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Introducción
Esta obra pretende dar visibilidad a las revisiones bibliográficas que las do-
centes y los estudiantes de la Carrera de Enfermería de la Universidad Ca-
tólica de Cuenca extensión San Pablo de La Troncal hemos desarrollado a 
través de la investigación formativa, promoviendo una cultura de desarro-
llo de conocimientos y destrezas investigativas, orientadas a la innovación 
científica, social y humanística.

Mediante nueve capítulos hemos estructurado los diversos contenidos for-
mativos investigados durante los ciclos académicos: octubre 2020-marzo 
2021, octubre 2021-marzo 2022, abril-septiembre 2022, considerando la 
línea de investigación: “Salud y bienestar por ciclos de vida” y las sublíneas 
de investigación: “Vigilancia, epidemiología y control de enfermedades 
transmisibles o no transmisibles” (capítulos uno, dos y tres), “Bioseguridad 
y calidad en los servicios de salud” (capítulos cuatro y cinco) y “Violencia, 
accidentes y traumas” (capítulos seis, siete, ocho y nueve).

El primer capítulo sitúa al embarazo adolescente como una de las proble-
máticas de la sociedad moderna más preocupantes, destacando los factores 
de riesgo, complicaciones y prevención en los embarazos de las menores de 
edad.

Introducción
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El capítulo dos se refiere a la preeclampsia como una complicación que pue-
de ocasionar la muerte de la madre o el niño, concluyendo que la obesidad 
es el factor de riesgo más prevalente en la aparición de la misma, por lo que 
es importante realizar los controles prenatales, la orientación y educación a 
la gestante.

El capítulo tres presenta un análisis de los factores que incidieron en la mor-
talidad materna en Ecuador entre 2017 y 2019, destacando los factores en-
dógenos, incluyendo los sociales, económicos y psicológicos.

El capítulo cuatro centra su atención en los aspectos más relevantes relacio-
nados a la prevención y normas de bioseguridad del COVID-19 en mujeres 
embarazadas, recalcando que el embarazo es un estado en donde la madre 
y el feto son vulnerables a contraer alguna infección; por tanto, este grupo 
poblacional requiere una atención especial con respecto al cuidado, preven-
ción y demás atenciones prioritarias frente al COVID-19.

En el capítulo cinco se describen los protocolos de bioseguridad para la 
atención odontológica aplicados durante la pandemia y se establece que los 
odontólogos están entre los profesionales que más cercanía física exigen 
con sus pacientes, por lo que deben estar adecuadamente informados de las 
normas a considerar para el desarrollo de los diferentes procesos que de-
manda su profesión frente al COVID-19.

En el capítulo seis se exponen los principales accidentes sufridos por adultos 
mayores en Ecuador, estableciendo las causas de las caídas de los ancianos, 
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que producen graves consecuencias para la salud y que, en muchos de los 
casos, llegan a ser mortales.

El capítulo siete detalla las consecuencias físicas y psicológicas de la violen-
cia intrafamiliar en adultos mayores. Se menciona que el principal factor de 
riesgo es la dependencia relacional que tienen los adultos mayores hacia uno 
o varios miembros de su núcleo familiar y el tipo de maltrato más frecuente 
recae en la negligencia, el abandono y la violencia psicológica.

En el capítulo ocho se analizan los factores asociados al ciclo de violencia 
en adultos. En muchas ocasiones la víctima no es consciente de la gravedad 
de las consecuencias físicas y psicológicas de la violencia sufrida a diario, al 
soportar actitudes y actos violentos y agresivos.

Cerramos con el capítulo nueve, dedicado al estudio de la prevalencia de 
accidentes de tránsito influenciada por el alcohol. Aquí se concluye que en 
Ecuador existe un alto índice de tasas de muertes ocasionadas por el alcohol. 
Las condiciones físicas y las reacciones incrementan, potencializándose las 
conductas violentas bajo el consumo de alcohol, violentando reglamentos, 
leyes y acabando así con la vida de muchas personas, ya sea intencional o 
accidentalmente. Es el género masculino el que tiene mayor prevalencia con 
la ingesta de alcohol.

Todos los capítulos incluyen una bibliografía especializada en cada tema, 
que esperamos resulte de utilidad para nuestros lectores.
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1. Introducción
Hoy en día las adolescentes atraviesan una serie de problemas que están 
impactando sus vidas, la de sus familias y de la sociedad en general en to-
dos los ámbitos, el común denominar son los problemas relacionados con la 
sexualidad sea esta consensuada o producto de violencia; en la que muchas 
veces termina en embarazos precoces y no deseados, convirtiéndose en el 
problema más frecuente entre los jóvenes, se sabe que las consecuencias en 
este tipo de embarazos son variadas; pero además sufren un alto riesgo de 
presentar complicaciones en el parto, lo que genera gran preocupación en la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Es por ello, que el embarazo en menores es considerado como un proble-
ma de salud pública a nivel mundial, debido a una serie de complicaciones y 
riesgos que surgen para la madre y su hijo, pero también hay que extrapolar 
el problema dentro del ámbito social, las cifras muestran que más del 80 % 
son embarazos no deseados o no planificados, producto de la práctica se-
xual carente de métodos anticonceptivos, o de la relación afectiva con pare-
jas inmaduras, en muchos casos fortuita y ocasional, cuyos padres jóvenes o 
adultos no tienen la intención de asumir ninguna responsabilidad, lo señala 
García (1). Asimismo, Velasteguí (2) expresa que existen evidencias en Esta-
dos Unidos, que informan que anualmente, existen un millón de embarazos 
corresponden a madres menores de edad, con una tasa de 12,8 % del total de 
jóvenes embarazadas.

Se ha tomado también como referencia los aportes de Vascones (3), cuyo 
estudio de los factores de riesgo demuestra cómo afectan a este grupo eta-
rio los factores psicosociales y biológicos en mujeres embarazadas antes de 
cumplir la mayoría de edad, sus estudios muestran como resultado que las 
edades con mayor riesgo o en estado de vulnerabilidad son entre los 15 y los 
19 años. Tomando en cuenta la perspectiva sociocultural, las jóvenes ma-
dres truncan varios proyectos o disminuyen sus oportunidades de continuar 
con sus estudios dándose la deserción escolar, limitando sus posibilidades 
de poder tener un trabajo digno que le brinde una oportunidad de poder sol-
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ventar los gastos referentes a sus necesidades prioritarias, como lo explican 
Venegas y Valles (4).

Según el Consejo Nacional de Población de México (5), se estima que la tasa 
esperada de fecundidad en ese país de las adolescentes que oscilan entre 15 
y 19 años tendrá una significativa disminución de 69,2 partos por cada mil 
jóvenes en 2010 a 65,4 en 2020 y a 63,5 bebés nacidos en 2030, lo que de-
muestra una reducción paulatina del problema.

En lo que se refiere a la muerte de adolescentes embarazadas, el Ecuador 
sigue estando en los lugares más altos, con un índice de mortandad de 500 a 
700 féminas cada año. Según Mingo (6), las causas de sus decesos son las di-
ferentes complicaciones que se presentan que se presentan en el parto pro-
ducto de malos cuidados durante el embarazo, luego tenemos muerte por 
hemorragias, hipertensión arterial (HTA), eclampsia, sepsis, con un 65 % 
común denominador que hace evidenciar que dichas muertes se presentan 
en edades de 20 y 34 años, el 10 % son mujeres adolescentes con edades in-
feriores a los 20 años y un 26 % a partir de los 35 años hacia arriba.

Estas cifras en el mundo tampoco dejan de ser desalentadoras, se cree que 
existen 46 nacimientos en cada 1000 niñas, lo que muestra que en América 
Latina y el Caribe sigue ocupando el segundo lugar en los niveles de emba-
razos en adolescentes, que se calcula en 66,6 de 15 a 19 años, como lo explica 
Hevia y Perea (7). Cuando se hace el estudio clínico de las complicaciones 
del parto se encuentra con una realidad preocupante de altos problemas de 
eclampsia, hipertensión gestacional, hemorragia posparto; en lo que al bebé 
se refiere estos niños de madres adolescentes sufren de dificultad respira-
toria, sepsis bacteriana del recién nacido, otras malformaciones congénitas 
del corazón, lo señalan Martínez y Zambrano (8), así mismo se ven casos 
en que la madre adolescentes puede presentar hemorragias, infecciones y 
ruptura prematura de membranas, el bajo peso durante la gestación, la pre-
maturidad, la mortalidad fetal tardía y la malnutrición; además, también se 
pueden dar problemas psicológicos, como lo explican Mejía et al. (9).

Por otro lado, Mora (10) advierte que en otros casos también surgen padeci-
mientos como infecciones del tracto urinario y de hecho es muy común esta 
patología en las adolescentes embarazadas. Existen datos que aseguran que 
si la detección se la hace a tiempo pues el tratamiento también es exitoso, 
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previniendo otras complicaciones mucho más graves que comprometen a 
la madre y a su bebé. En este tipo de tratamiento, el equipo de enfermería 
cumple un rol esencial para la evolución del paciente, ya que son los encar-
gados de garantizar por medio de la valoración de signos vitales, exámenes 
de orina y cultivo, participación en el tratamiento, información y evalua-
ción seguimiento periódico de las pacientes. Las mismas, después de una 
valoración de infección del tracto urinario y posterior tratamiento, fueron 
observadas hasta el final del embarazo sin reportarse ninguna complicación 
durante el parto.

Varios estudios manifiestan cuando se presentan padecimientos hiperten-
sivos del embarazo: se están refiriendo a la hipertensión que es una alte-
ración de la presión arterial que comienza en el momento que la mujer se 
embaraza y es diagnosticada previamente como paciente normotensa, para 
entender la problemática se hace necesario realizar la debida diferenciación 
entre hipertensión gestacional y preeclampsia, puesto que la preeclampsia 
es una complicación muy grave que lleva a la muerte y en caso de no ser así, 
deja secuelas importantísimas a nivel perinatales, a diferencia de la hiper-
tensión gestacional donde los síntomas que se desarrollan son una hiper-
tensión normalmente leve.

Curo (11) explica que uno de los indicadores que permite establecer diferen-
cias y descartar los riesgos latentes en los dos padecimientos son los re-
sultados de laboratorio donde se presentan niveles altos de proteinuria que 
es el signo que marca la diferencia entre los dos padecimientos, donde se 
considera que probablemente, solo el 20 % de las pacientes que asisten a 
una cita por hipertensión tendrán criterios de preeclampsia y los demás ca-
sos deberán ser manejados como hipertensión gestacional. Otra dificultad 
son los problemas que pueden aparecer en el proceso de gestación y en el 
parto, predominando la muerte de jóvenes de 15 a 19 años reflejado como la 
segunda causa de muerte a nivel mundial, seguido de abortos clandestinos, 
con un incremento significativo de mortalidad por esta causa, además de 
los problemas de tipo sanitario que ocasionan como lo señala Bosques (12).

Del mismo modo, Ortiz (13) aclara la temática con una breve definición del 
embarazo de adolescentes y lo conceptualiza como la concepción de una 
nueva vida entre los 10 y 19 años, lo cual genera una serie de consecuencias 
en las adolescentes, afectando a nivel biológico, social, económico, psicoló-
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gico y cultural; por lo cual constituye un grupo de riesgo importante dentro 
de las embarazadas, representando aproximadamente el 30 % que están en 
un riesgo inminente de muerte debido a que la madurez corporal y psicoló-
gica aún no es el adecuado.

Para Coronel (14) es muy importante tener claro las connotaciones que ge-
neran un embarazo para las adolescentes, como ya se citó en el apartado 
anterior estas complicaciones se pueden dar en un 70 % de las jóvenes no 
llegan a cumplir las 40 semanas; debido a la inmadurez física y psíquica, que 
no le permiten a la menor tomar conciencia de los cuidados que se deben te-
ner en el periodo de gestación, sobreviniéndole otras complicaciones como: 
carencias nutricionales y comorbilidades; puesto que están en un ambiente 
familiar que no les brinda la atención y protección responsable para el caso, 
ya que la familia debería tener conciencia que una adolescente embarazada 
está en constante peligro.

Muguercia (15) hace una reflexión interesante, donde explica que de acuer-
do a su experiencia un 75 % de los jóvenes inicia su vida sexual a edades muy 
tempranas, apareciendo con ello una gran cantidad de riesgos que atentan 
contra su salud sexual y reproductiva, desarrollo psíquico y social, ya que 
estas prácticas no son orientadas de manera adecuada y profesional, entre 
esas omisiones está el hecho de una falta de planificación familiar y uso de 
medidas de barrera lo que aumenta los riesgos de embarazos y el contagio de 
enfermedades infecto contagiosas. De igual manera Solano (16) ratifica en 
hecho que los jóvenes hoy en día comienzan su vida sexual de manera muy 
prematura y como resultado tenemos un aumento de partos en menores de 
19 años.

En el mismo tema, Espinoza (17) concuerda con los demás expertos que las 
consecuencias de los embarazos de menores son múltiples debido a que su 
cuerpo en la mayoría de los casos no se encuentra en el nivel de preparación 
fisiológica necesaria para concebir un bebé sin complicaciones, en lo psi-
cológico se puede presentar rechazo de la menor a su nuevo rol de madre, 
sumado a ello también que la economía familiar se ve afectada por la llegada 
de un nuevo miembro que se convierte en otra carga para la familia y en 
especial para la madre representado en el 30 % de estrés posparto causado 
por carencias económicas y la menor autonomía financiera incluso estig-
matización social.
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Pérez y Betancourt (18) explican que las complicaciones que se pueden pre-
sentar en el parto de una adolescente pueden ser múltiples y así lo manifies-
tan muchos de autores desde sus propias perspectivas, algunas suelen ser: 
la distocia fetal, trabajo prolongado de parto, rotura del útero y el trabajo de 
parto pretérmino. Para Chávez (19), otro problema frecuente en este grupo 
etario es la ruptura prematura de las membranas corioamnióticas, que pro-
voca un parto pretérmino. 

Meza y Martínez (20) también abordan otro de los problemas que sufren en 
el momento del parto, en especial de edades muy cortas, siendo el desgarro 
perineal, que es un tipo de rompimiento abrupto y traumático de las partes 
más blandas de la piel y de los músculos que están alrededor de la vagina, 
causando graves daños en el perineo, suturas mediales, además de los mús-
culos que forman parte de la vagina.

En el estudio de Torres (21) se encontró que la anemia provoca un alto riesgo 
de morbilidad y mortalidad posparto, como resultado de los malos hábitos 
alimenticios, que son muy comunes en las adolescentes, donde no existe un 
buen suministro de hierro producto de la dieta alimenticia. Thomazini (22) 
considera que el trabajo de parto prematuro es un problema gestacional, 
que provoca morbimortalidad neonatal, cuya reacción casi recurrente es 
las labores de parto espontaneo, que se presenta antes de las 30 o 32 sema-
nas completas; aquí aparecen contracciones uterinas fuertes y persisten-
tes, evanescencia cervical igual o mayor al 80 % y dilatación cervical igual 
o mayor a 1 cm, situación que no siempre se puede diagnosticar de manera 
oportuna, puesto que existen otras afecciones que se presentan con sinto-
matologías parecidas. 

Por otro lado, San Lucas y Gordillo (23) mencionan las hemorragias pos-
parto como factores de riesgo presentes en las adolescentes. Este problema 
obstétrico se presenta con mucha frecuencia, es una de las tres primeras 
causas de muerte materna a nivel mundial. Las hemorragias son la pérdida 
de más de 500 ml de sangre luego de un parto vaginal o de 1000 ml después 
de una cesárea, lo que genera realmente una gran preocupación para la OMS, 
ya que existen estudios que revelan que un 17 % hasta el 40 % de los decesos 
en el mundo son los de adolescentes en periodo de gestación.

Quezada (24) cree que la distocia en el parto es una de las principales com-
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plicaciones pues pone en riesgo tanto al feto como a la madre, a su vez, Mo-
rales, hace un estudio comparativo en mujeres que ya son reincidentes en 
el embarazo, donde las complicaciones más notorias de manera porcentual 
fueron “40,2 % anemia, 28 % infección del tracto urinario, 11,4 % ruptura 
prematura de membranas, 9,8 % hipertensión inducida por el embarazo, 
7,6 % amenaza de parto pretérmino, 3 % amenaza de aborto y 1,5 % oli-
goamnios. En el parto: 26,5 % desgarro perineal, 6,8 % parto pretérmino, 
6,1 % presentaron distocias de la contractilidad uterina, 3 % distocias de 
canal del parto, 11,4 % distocias fetales, 3,8 % distocias funiculares y 2,3 % 
retención placentaria, en el puerperio: 47 % anemia, 21,2 % infección del 
tracto urinario y 1,5 % hipotonía uterina” (25).

Reyes (26) plantea la depresión posparto como otro problema en las ado-
lescentes. Esto puede implicar una serie de trastornos como los que ya se 
han mencionado a lo largo de nuestro trabajo, insistiendo en la necesidad 
de conocer las causas que generan estos problemas y en especial en brindar 
una educación integral sexual con la finalidad de disminuir el problema por 
lo menos en un 25 %. Este autor sugiere que entre las estrategias se encuen-
tra la creación de programas de atención psicológica prenatal y brindarles a 
las adolescentes ayuda para enfrentar los cambios, todos ellos enfocados a 
mejorar la calidad de vida mediante el diseño de planes alimentarios salu-
dables, con dietas apropiadas y concientizar al evitar todo tipo de drogas y 
alcohol (26).

El Ministerio de Salud Pública (27), conjuntamente con el Ministerio de 
Educación (28), manifiestan que la atención a las adolescentes en educación 
integral sexual y como parte del Programa de Oportunidades Curriculares, 
hablan de los altos índices de embarazos en adolescentes, lo cual no solo 
le genera impactos a la madre, familia y sociedad, sino al presupuesto del 
Estado, ya que la inversión en atención y prevención son altos. Esto implica 
una verdadera responsabilidad colectiva no solo son los riesgos médicos a 
los que se enfrenta la menor, sino también genera gastos que deben ser asu-
midos por el Estado a través de los diferentes programas.

Como podemos ver, las complicaciones que se presentan en los embarazos 
adolescentes son múltiples. Con relación a este tema, Robayo (29) hace un 
estudio donde busca establecer las complicaciones que se presentan en el 
embarazo de menores y como dato curioso se dio cuenta que la mayoría 
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muestral poblacional, cuando les llegó la labor de parto, tenían entre 37 y 
41 semanas de gestación, el 70 % finalizó el embarazo por vía vaginal y por 
varias causas el 30 % en cesárea. De todas las adolescentes embarazadas, el 
42,5 % presentó algún tipo de complicación, 30 % presentó desgarros per-
ineales, principalmente de grado I y II, las hemorragias correspondieron a 
un 10 % y otras complicaciones que representaron el 25 %. Así mismo, Mera 
(30) en su estudio realizado a pacientes hospitalarias de entre 12 y 19 años, 
halló que el 16,54 % de las pacientes con un estado de gravedad alto, tenía 
un tratamiento médico considerado como adecuado y que facilitaba su recu-
peración. Por lo que en un determinado tiempo el nivel de altas médicas fue 
del 80 % de buena recuperación, el 20 % presentaron complicaciones para el 
bebé y madre. El promedio de días en hospitalización fue 30 días.

Para Quiroz y Franco (31), al hacer un estudio de las historias clínicas de 
adolescentes en edades de 16 y 17 años, el 35 % de las complicaciones se 
dieron en jóvenes de sectores rurales, que presentaron en esa proporción 
una ausencia de controles obstétricos, nivel económico bajo, se habían em-
barazado de manera voluntaria, donde las complicaciones más frecuentes 
presentadas fueron infecciones de tracto urinario, anemia y síndromes hi-
pertensivos relacionados directamente a los factores sociodemográficos. 
También hace referencia a que en 2019 hubo 228 muertes maternas, que 
corresponden a 42,9 %, en la provincia de Manabí.

Una vez determinadas las complicaciones también es necesario conocer 
cuáles son los factores de riesgo que se encuentran asociados a los emba-
razos de adolescentes. Según Castañeda y Cruz (32), además de las compli-
caciones médicas que ya se han abordado a lo largo de la temática, aparecen 
otros elementos igual de importantes, como que el 61,5 % de las adolescen-
tes gestantes son víctimas de violencia, el 80 % dentro de la funcionalidad 
familiar pertenecen a un nivel bajo, el 71,67 % su edad del primer embarazo 
están edades menor o igual a 19 años, en cuanto a la situación sentimental 
de los padres, el 61,67 % se encuentran separados.

Un estudio realizado por Quiñonez (33) para determinar los factores de ries-
go asociados con los embarazos concluye que el 97 % de las adolescentes 
embarazadas han tenido por lo menos de 1 a 2 embarazos, el 85 % de signi-
ficancia la variable los embarazos adolescentes y nivel de escolaridad, el 95 
% de las adolescentes no usan métodos anticonceptivos, de igual manera el 
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95 % tiene ingresos inferiores al de un salario mínimo y el 40 % inició sus 
relaciones sexuales antes de los 16 años.

Asimismo, varios entendidos en el tema consideran que es posible deta-
llar medidas de prevención que ayudarían a retrasar las relaciones sexuales 
precoces y por ende embarazos con potenciales complicaciones. Así explica 
el Ministerio de Salud Pública de Guatemala (34), que habla de elementos 
condicionantes para iniciar relaciones sexuales prematuras como: la pre-
sión que los padres causan, el deseo de los jóvenes de explorar campos des-
conocidos, por querer sentirse bien, por tener un amor y confianza absoluta 
en su pareja, no medir consecuencias, no tener control ni capacidad de dis-
cernimiento frente a la situación, creerse mayores y autosuficientes. Otros 
profesionales que tratan de comprenderlos hablan de la falta de un proyecto 
de vida, influencia negativa de otras personas, en especial jóvenes igual que 
ellos, ausencia de comunicación familiar, abuso del alcohol y las drogas.

Según datos de la OMS (35), el 9,5 % expresan haber quedado embarazadas 
por primera vez a los 15 años. En lo que respecta a las relaciones sexuales, 
el 63 % de las parejas iniciaron su vida sexual entre los 13 y 14 años. El 54 % 
viven en unión libre a partir de 15 a 17 años, el 67,3 % de las adolescentes tie-
nen más de una pareja sexual, apenas un 32,7 % de la población joven tiene 
acceso a los métodos anticonceptivos.

Otro de los objetivos de este estudio es detallar medidas de prevención con-
tra las complicaciones durante el parto normal de las adolescentes, para lo 
cual se toma de referencia los trabajos de Huertas (35), quien asegura que 
la producción de progesterona vaginal reduce la tasa de parto pretérmino 
espontáneo entre 35 % y 40 %, si se administra a partir de las 16 hasta las 34 
semanas, lo que en sus tratamientos ha producido unos resultados exitosos. 
Del mismo modo, Castro et al. (36) de acuerdo a su estudio que se realizó en 
países latinoamericanos, el 45 % de los resultados analizados por exper-
tos consideran al diseño de políticas educativas encaminadas al abordaje del 
tema y a la prevención de los embarazos precoces, generan madres adoles-
centes embarazadas cuyas complicaciones se las ha nombrado previamente.

Robaina et al. (43) realiza un estudio sobre las consideraciones actuales de 
los embarazos en adolescentes y las posibles complicaciones teniendo como 
resultado: 24 % tienen problemas alimenticios, 83,1 % tienen entre 14 y 
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19 años, 58,9 % son de niveles socioeconómicos bajos, 52,9 % con hábitos 
adictivos como: fumar, beber y uso de drogas. Asimismo, Bekele (44), cuan-
do aborda en su estudio la salud reproductiva y educación sexual en adoles-
centes, descubre que 75 % de los jóvenes pese a haber escuchado alguna vez 
sobre educación sexual, entre otros temas afines no tienen una cultura de 
prevención y anticonceptiva. 

Actualmente, el Ministerio de Educación (37), en colaboración de la Presi-
dencia de la República y la UNESCO, han puesto en marcha desde 2019 un 
programa donde se integra a los diferentes organismos de protección de 
derechos, para que juntos se desarrollen programas, que, desde el enfoque 
preventivo, se pueda romper paradigmas y estereotipos que sesgan a las 
adolescentes.

Para resumir este apartado, vamos a señalar los conceptos relevantes que 
se deben abordar cuando se habla de las complicaciones en los embarazos 
adolescentes.

1. Ruptura prematura de membranas. Huarcaya (38) explica el par-
to pretérmino como lo definen los expertos es aquel que se pre-
sentan la labor de parto, antes de las 37 semanas del embarazo. Se 
pueden diferenciar dos tipos muy marcados como ruptura extrema 
este tipo de complicación se presenta a las 28 semanas, luego está 
la ruptura llamada muy pretérmino que es muy recurrente en ma-
nifestarse en la última semana del embarazo o antes de la 32; luego 
tenemos de moderado a tardío que es muy común de manifestarse 
entre la 32-36 semanas.

2. Desgarro perineal. Según a las investigaciones de Muñoz (39) uno 
de los factores que lo producen tenemos el parto precipitado, el pe-
riodo intergenésico corto y la presencia de frecuentes infecciones 
vaginales de acuerdo a su trabajo son los factores que aparente-
mente están determinado las infecciones perineales, aunque el 
problema es de riesgo puede mejorarse con un diagnóstico oportu-
no y un tratamiento adecuado por parte del facultativo.

3. Anemia. Deriva en mayor morbilidad y mortalidad posparto, para 
Martínez (40) como se sabe la embarazada pierde hierro y se afec-
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tan los niveles de hemoglobina, la anemia es la disminución de gló-
bulos rojos, lo que evita que el oxígeno sea llevado a los tejidos, los 
profesionales deben tratar de manera oportuna dicha afección con 
hierro, complejo B, ácido fólico en algunos casos el cuadro se agra-
va con la presencia de bajo peso de la madre y desnutrición. 

4. Trabajo de parto prematuro. De acuerdo a Thomazini (41), el inicio 
de labor de parto prematuro, es un problema que se presenta mu-
cho en adolescentes, pueden darse de forma aleatoria o relaciona-
do con otras afecciones, pero en fin consiste en la anticipación del 
parte fuera de los tiempos previstos, en este tipo de problemática 
juega un papel importante la salud de la madre y los conocimientos 
y habilidades del médico y todo el equipo hospitalario, reduciendo 
los riesgos para la madre y el bebé.

5. Hemorragia posparto. Delgado (42) encuentra que esta compli-
cación se muestra posterior a las primeras 24 horas del parto y 
generalmente es la más grave, provocando la muerte de la madre. 
Puede evidenciarse como resultado de una atonía uterina, traumas/
laceraciones, retención de productos de la concepción y alteracio-
nes de la coagulación, siendo la más frecuente la atonía. La distocia 
en el trabajo de parto se entiende como aquella condición que hace 
que el feto no esté de manera normal, el feto suele tener un tamaño 
anormal, que puede variar en mayor o menor tamaño, dificultando 
su salida.

2. Metodología 
La metodología usada es revisión bibliográfica, puesto que se ha realizado 
una búsqueda de estudios previos con la finalidad de poder cumplir con ob-
jetivos planteados, el método utilizado es narrativo-descriptivo. La herra-
mienta de la recolección de los datos fuero el uso de las plataformas digitales 
Scopus, Redalyc, Scielo y Dialnet, entre otros espacios científicos indexados.
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3. Resultados 
En cuanto a los resultados se ha realizado el análisis de la información to-
mando como base los trabajos de los últimos 5 años, que sus hallazgos sean 
artículos científicos y cuyas variables son factor de riesgos, complicaciones 
y la prevención, siendo los siguientes: 

TABLA 1. Factores de riesgo en la embarazada adolescente.

AUTOR FACTOR DE RIESGO PORCENTAJE

Robaina et al. 2019 Problemas alimenticios en adolescen-
tes generan complicaciones. 24 %

Velasteguí et al. 
2018

Promedio de edad de las embarazadas 
menores a 19 años.
Tienen edades entre 14 y 19 años.
Niveles socioeconómicos bajos.

12,8 %
83,1 %
58,9 %

Hevia y Perea 2020 Promedio de edades de adolescentes 
embarazadas entre 15 y 19 años. 66, 6 %

Ortiz et al. 2018 Falta de información en su primera 
menstruación. 30 %

Muguercia 2020 Relaciones sexuales prematuras en las 
adolescentes. 75 %

Bekele et al. 2022
Conocen de temas de salud sexual y re-
productiva, pero no tienen cultura pre-
ventiva y anticonceptiva.

75 %

Castañeda y Cruz 
2021

Situación de los padres se encuentran 
separados. 61,5 %

OMS 2018 Edad de embarazo 9-14 años. 63 %
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PORCENTAJE

N 4

Media 0,447

Mediana 0,414

Desviación estándar 0,323

Varianza 0,104

Mínimo 0,128

Máximo 0,831

OMS 2018 63 %

TABLA 2. Estadístico descriptivo de los porcentajes.

4. Discusión 
En relación con el primer objetivo se han analizado los trabajos de 44 auto-
res, de los abordados 8 han cumplido los criterios de inclusión y la variable 
factores de riesgo, teniendo como dato de referencia los porcentajes alcan-
zados, la media es de 0,44; la mediana 0,41; rango máximo 0,12; y el rango 
mínimo 0,83. El porcentaje más alto es 83,1 % donde el factor de riesgo pre-
dominante es la edad de las adolescentes, como lo muestra la tabla 1. Luego 
tenemos las relaciones sexuales prematuras, pese a conocer de educación 
sexual 75 % de los jóvenes no tienen una cultura preventiva y anticoncep-
tiva, la influencia del tipo de familia de origen tiene un porcentaje 61,5 %, 
donde sus padres no viven juntos, lo que indica ausencia de una figura fami-
liar integral, el nivel socioeconómico tiene también una marcada incidencia 
58,9 %. De estas adolescentes pertenecen a familias de bajos recursos, lo 
que en teoría incrementa la brecha de la pobreza familiar.
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5. Conclusiones 
En lo que se refiere al primer objetivo determinar los factores de riesgo que 
inciden en los embarazos de adolescentes en un nivel alto de 83,1 % corres-
ponde a la edad de las adolescentes en iniciar sus vidas sexuales y por ende 
de embarazos precoces promedio de 9-17, la misma que inciden en el desa-
rrollo psicológico y biológico de la gestante.

El 75 % de los jóvenes alguna vez en sus vidas han tenido formación en edu-
cación sexual; pero no tiene una cultura preventiva y anticonceptiva que les 
permita deducir los riesgos de embarazo.

El 58,9 % de las adolescentes tienen un nivel económico bajo, lo que incre-
menta la problemática de pobreza en el núcleo familiar.

6. Trabajos futuros  
En esta investigación aparecen nuevas interrogantes o nuevas ideas como: 
¿qué factores inciden a que con toda la información que se tiene en la actua-
lidad y los recursos digitales, los índices de embarazos en adolescentes se 
siguen inclinando hacia el incremento? Líneas de trabajos emergentes es la 
educación integral sexual de la sociedad. Entre las futuras investigaciones 
que deberíamos plantearnos es el uso de los anticonceptivos en adolescentes 
y la educación sexual en valores.



CAPÍTULO 1
Complicaciones del parto en adolescentes 23

Referencias 
bibliográficas 

1. García, A, González, M. Factores de riesgo asociados a embarazadas ado-
lescentes en un área de salud. Revista Ciencias Médicas. 2018; 22(3): p. 
3-14. Disponible en: http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S1561-31942018000300002&lng=es

2. Velasteguí, J, Hernández, M, Real, J, Roby, A, Alvarado, H, Haro, A. Complicaciones 
perinatales asociadas al embarazo en adolescentes de Atacames. Revista Cubana 
Med Gen Integr. 2018; 34(1): p. 37-44. Disponible en: http://scielo.sld.cu/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0864-21252018000100005&lng=es

3. Vasconez, M, Macías, K, Rosillo, R & Martínez, A. Embarazo en adolescentes: fac-
tores psico-sociales. RECIAMUC. 2018; 2(2): p. 315-331. Disponible en: https://
www.reciamuc.com/index.php/RECIAMUC/article/view/94

4. Venegas, M, Valles, B. Factores de riesgo que inciden en el embarazo adolescente 
desde la perspectiva de estudiantes embarazadas. Revista Pediátrica Aten Prima-
ria. 2019; 21(83): p. 109-119. Disponible en: http://scielo.isciii.es/scielo.php?scrip-
t=sci_arttext&pid=S1139-76322019000300006&lng=es

5. Flores-Valencia, M, Nava-Chapa, G, Arenas-Monreal, L. Embarazo en la adoles-
cencia en una región de México: un problema de Salud Pública. Revista de Salud 
Pública. 2017; 19(3): p. 374-378. Disponible en: https://www.scielosp.org/article/
rsap/2017.v19n3/374-378/#

6. Mingo V. Complicaciones durante el embarazo en adolescentes. Cuenca: Univer-
sidad Católica de Cuenca; 2020. Disponible en: https://dspace.ucacue.edu.ec/bits-
tream/ucacue/8571/1/9BT2020-MTI124-VALERIA %20NATALY %20MINGO %20
CARCHI.pdf

7. Hevia, D., & Perea, L. Embarazo y adolescencia. Revista Cubana de Pediatría. 
2020; 92(4). Disponible en: http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S0034-75312020000400002

8. Martínez, E. A, Montero, G, & Zambrano, R. El embarazo adolescente como un 
problema de salud pública en Latinoamérica. Espacios. 2020; 41(47): p. 1-10. Dis-
ponible en: http://w.revistaespacios.com/a20v41n47/a20v41n47p01.pdf

9. Mejía, C, Delgado, M, Mostto, F., Torres, R, Verastegui-Díaz, A., Cárdenas, M, Al-



24

manza-Mio, C. Maltrato durante el embarazo adolescente: Un estudio descriptivo 
en gestantes que se atienden en un hospital público de Lima. Revista chilena de 
obstetricia y ginecología. 2018, 83(1): p. 15-21. Disponible en: https://scielo.coni-
cyt.cl/scielo.php?pid=S0717-75262018000100015&script=sci_arttext

10. Mora-Vallejo M. Infecciones del tracto urinario como factor de riesgo para parto 
prematuro en adolescentes embarazadas. FAC SALUD-UNEMI. 2019; 3(4). Dispo-
nible en: https://doi.org/10.29076/issn.2602-8360vol3iss4.2019pp26-35p

11. Curo, J. Características maternas, obstétricas y complicaciones materno–perina-
tales de gestantes adolescentes atendidas en el Hospital Central de Majes enero 
del 2018–diciembre del 2019. 2020. Disponible en: http://repositorio.unsa.edu.pe/
handle/UNSA/11170 

12. Abanto-Bojorquez, D. Infección del tracto urinario y amenaza de parto pretérmino 
en gestantes adolescentes de un hospital peruano. Revista de la Facultad de Me-
dicina Humana. 2020; 20(3); p. 419-424. Disponible en: http://www.scielo.org.pe/
scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2308-05312020000300419

13. Ortiz, R, Otalora, M, Delgado, A, Luna, S. Adolescencia como factor de riesgo para 
complicaciones maternas y neonatales. Revista chilena. obstetricia. ginecología. 
2018; 83(5): p. 478-486. Disponible en: https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pi-
d=S0717-75262018000500478&script=sci_arttext

14. Coronel, I. Riesgo obstétrico y complicaciones materno-fetales en madres adoles-
centes atendidas en el Hospital General de Macas, año 2018. 8472nd ed. Cuenca: 
Universidad Católica de Cuenca.; 2020. Disponible en: https://dspace.ucacue.edu.
ec/handle/ucacue/8472

15. Muguercia, J. Características de las adolescentes embarazadas de un área de salud. 
Revista Cubana de Medicina General Integral. 2020; 36(2). Disponible en: http://
scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-21252020000300006

16. Solano, E. Embarazo en la adolescencia como reto para el primer nivel de atención. 
Revista Cubana de Medicina General Integral. 2021; 37(4). Disponible en: http://
scielo.sld.cu/scielo.php?pid=S0864-21252021000400018&script=sci_arttext&tl-
ng=en

17. Espinoza, M. Complicaciones perinatales asociadas al embarazo de madres 
adolescentes. 2021. Disponible en: http://repositorio.unemi.edu.ec/hand-
le/123456789/5500

18. Pérez, L, Betancourt, M. Rol de la enfermería en las complicaciones del parto en 
la adolescencia [Tesis de pregrado]. 2019. Disponible en: http://repositorio.une-
mi.edu.ec/bitstream/123456789/4715/1/ROL %20DE %20LA %20ENFERMER %c3 
%8dA %20EN %20LAS %20COMPLICACIONES %20DEL %20PARTO %20EN %20
LA %20ADOLESCENCIA.pdf



CAPÍTULO 1
Complicaciones del parto en adolescentes 25

19. Chávez, L. Factores asociados a complicaciones obstétricas del embarazo de ado-
lescentes atendidas en el Hospital Nacional Sergio Bernales, durante el periodo 
2017-2018. 2019. Disponible en: http://repositorio.urp.edu.pe/bitstream/handle/
URP/2262/T030_71799344_T %20 %20 %20CH %c3 %81VEZ %20JURADO %20
LAURA.pdf?sequence=1&isAllowed=y

20. Cuellar Meza, M, Tolentino Martínez, Y. Factores de Riesgo Asociados a Desgarros 
Perineales Durante el Periodo Expulsivo en Adolescentes Atendidas en un Hospi-
tal Nacional. 2019. Disponible en: http://www.repositorio.upla.edu.pe/bitstream/
handle/20.500.12848/400/CUELLAR%20M.%20TOLENTINO%20Y.pdf?sequen-
ce=1&isAllowed=y

21. Torres, I., Aguilar, C, Flores, E, López, O, Flores, I. Embarazo en adolescentes, 
riesgos obstétricos durante el parto y puerperio inmediato, en el Hospital Leonar-
do Martínez Valenzuela. Vertientes Revista Especializada en Ciencias de la Salud. 
2017; 18(2): p. 29-34. Disponible en: https://www.medigraphic.com/pdfs/ver-
tientes/vre-2015/vre152e.pdf

22. Thomazini, I, Wysocki, A, da Cunha, M., Silva, S & Ruiz, M. T. Factores de ries-
go relacionados con el Trabajo de Parto Prematuro en adolescentes embarazadas: 
revisión integradora de la literatura. Enfermería globa. 2016; 15(44): p. 416-427. 
Disponible en: https://scielo.isciii.es/pdf/eg/v15n44/revisiones4.pdf

23. San Lucas Peña, T, & Arana Gordillo, S. Hemorragia posparto: incidencia y com-
plicaciones en puérperas adolescentes [Tesis doctoral, Universidad de Guayaquil]. 
2018. Disponible en: http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/31226

24. Quezada Carvajal, L. Complicaciones neonatales en partos distócicos de pacien-
tes atendidas en el Hospital Universitario. Universidad de Guayaquil. Facultad de 
Ciencias Médicas. Carrera de Obstetricia, 2019. Disponible en: http://repositorio.
ug.edu.ec/handle/redug/41792

25. Morales Crespo, Y. Características sociodemográficas-obstétricas en relación a las 
complicaciones maternas y perinatales en adolescentes atendidas en el Hospital 
de San Francisco La Mar-Ayacucho enero-diciembre 2016. 2018. Disponible en: 
https://hdl.handle.net/20.500.12727/4065

26. Reyes, D. Factores de riesgo psicológico para la depresión posparto en madres 
adolescentes Ambato: Universidad Tecnológica Indoamérica. 2021. Disponible en: 
http://repositorio.uti.edu.ec/bitstream/123456789/2629/1/REYES%20VACA%20
DIANA%20CORAL%c3%8dA.pdf

27. Ministerio de Salud Pública Ecuador: Política Intersectorial De Prevención Del 
Embarazo En Niñas y Adolescentes 2018-2025. Consultado 2022. Disponible en: 
https://www.salud.gob.ec/antecedentes-politica-intersectorial-de-preven-
cion-del-embarazo-en-ninas-y-adolescentes-2018-2025/

28. Ministerio de Educación Ecuador: política intersectorial de prevención del emba-



26

razo en niñas y adolescentes. Ecuador 2018-2025. Consultado 2022. Disponible en: 
https://educacion.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2018/10/politica_in-
tersectorial_de_prevencion_del_embarazo_en_ninas_y_adolescentes.pdf

29. Robayo, W. Ponencia. Complicaciones obstétricas durante el parto en adolescentes 
atendidas en el hospital provincial general de Latacunga, en el período marzo-ju-
nio del 2014. Disponible: http://repositorio.uta.edu.ec/handle/123456789/8381

30. Mera Cantos, A. Ponencia. Embarazo en adolescencia Complicaciones del emba-
razo Trabajo de parto. 2017. Disponible: http://repositorio.ug.edu.ec/handle/re-
dug/42031

31. Quiroz Figueroa M, Franco León C. Complicaciones obstétricas en el embarazo de 
adolescentes [Tesis de pregrado, UNESUM]. 2021. Disponible en: http://reposito-
rio.unesum.edu.ec/handle/53000/2897

32. Castañeda Paredes J, Santa-Cruz-Espinoza H, Castañeda Paredes J. Fac-
tores de riesgo asociados al embarazo en adolescentes. Enfermería Global. 
2021;20(62):109-128. Disponible: https://dx.doi.org/10.6018/eglobal.438711

33. Quiñonez-Ludy. Repositorio. Factores de riesgo asociados al embarazo en adoles-
centes atendidas en el Centro de Salud Las Palmas. 2016. Disponible en: http://
repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/47574

34. Ministerio de Salud Pública Guatemala. Prevención de Embarazos de niñas y ado-
lescentes. 2019. Disponible en: Ministerio de Salud Pública Guatemala https://
www.paho.org/gut/dmdocuments/GUIA%20DE%20PREVENCION%20EMBARA-
ZO.pdf

35. Tacchino, E. Parto pretérmino: causas y medidas de prevención. 2018; 64(3). Dis-
ponibles: http://dx.doi.org/https://doi.org/10.31403/rpgo.v64i2104

36. Castro, S; Perilla, S; Rocha, A. Estrategias preventivas del embarazo en ado-
lescentes en la región de las américas: una revisión narrativa Investigacio-
nes Andina. 2017; 19(34):1901-1924 Disponible en: https://www.redalyc.org/
pdf/2390/239057355008.pdf

37. Ministerio de Educación Ecuador. Guía de la prevención del Embarazo. 2019, Dis-
ponible en: https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2019/06/
Guia-Prevencion-Embarazo.pdf

38. Huarcaya-Gutiérrez, R, Cerda-Sánchez, M, Barja-Ore, J. Factores de riesgo aso-
ciados al parto pretérmino en madres jóvenes atendidas en un hospital de Perú. 
2021; MEDISAN, 25(2):346-356. Disponible en: https://www.redalyc.org/jour-
nal/3684/368466743007/html/

39. Rossibel, J, Muñoz, J, Mendoza, J, Charo, S. Desgarro perineal posparto y varia-
bles obstétricas y sociodemográficas en mujeres peruanas altoandinas. 2022. 



CAPÍTULO 1
Complicaciones del parto en adolescentes 27

Medisur 20(3). Disponible: http://medisur.sld.cu/index.php/medisur/article/
view/5363/3754

40. Martínez, M. Anemia en gestantes y riesgos obstétricos en el trabajo de parto en 
adolescentes de 13 a 18 años en el Hospital Rezola de Cañete de enero - diciembre 
del 2016. Disponible en: http://repositorio.upsb.edu.pe/bitstream/UPSB/122/1/
MARTINEZ%20MANCO%20Erika%20Allakelly.pdf

41. Thomazini, I. Factores de riesgo relacionados con el Trabajo de Parto Prematuro 
en adolescentes embarazadas: revisión integradora de la literatura. Enfermería. 
global, 2016. 15(44): 416-427. Disponible en: https://scielo.isciii.es/scielo.php?s-
cript=sci_abstract&pid=S1695-61412016000400017

42. Delgado Hemorragia posparto. 2017. 23 (4). Disponible en: https://scielo.isciii.es/
scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1137-66272009000200014

43. Robina, I, Robaina-Castillo, F, Hernández-García, L. Consideraciones actuales 
sobre el embarazo en la adolescencia. 2019.15 (1): 123-133, Disponible en: https://
www.redalyc.org/journal/6382/638266624013/html/

44. Bekele, D., Deksisa, A., Abera, W. Comunicación de los padres a sus hijos adoles-
centes sobre temas de salud sexual y reproductiva y factores que la afectan en la 
ciudad de Asella, Etiopía: un estudio transversal basado en la comunidad. Reprod 
Health 19, 114 (2022). https://doi.org/10.1186/s12978-022-01408-8



Capítulo II
Factores de riesgo en la preeclampsia en la 

gestante de mediana edad



John Sebastián Ochoa Nieto

Estudiante de Enfermería, Universidad Ca-
tólica de Cuenca, San Pablo de La Troncal, 
Ecuador

Janeth Beatriz Encalada Sisalima

Estudiante de Enfermería, Universidad Ca-
tólica de Cuenca, San Pablo de La Troncal, 
Ecuador

Viviana Estefanía Cabrera Pizarro

Estudiante de Enfermería, Universidad Ca-
tólica de Cuenca, San Pablo de La Troncal, 
Ecuador

Katherine Geovanna Cortez Calle

Estudiante de Enfermería, Universidad Ca-
tólica de Cuenca, San Pablo de La Troncal, 
Ecuador

Andrea Alexandra Vicuña Palacios

Docente de la Universidad Católica de Cuen-
ca, San Pablo de La Troncal, Ecuador



30

1. Introducción

“El embarazo normal representa una gran cantidad de 
cambios físicos y psicológicos, ya que todos estos cambios 
están enfocados en ajustarse y adaptarse a las exigencias 
que el desarrollo de una nueva vida en el interior del cuerpo 
de la madre representa, dichos cambios ocurren de manera 

gradual, pero continua, a lo largo de todo el embarazo” (1).

Aunque en la mayoría de los embarazos no se presentan complicaciones, 
hay casos en los que se manifiestan con: sangrados, diabetes gestacional, 
pérdida fetal, hipertensión gestacional, entre otras. Una condición muy fre-
cuente es la hipertensión gestacional, caracterizada por la elevación de la 
presión arterial aun cuando la gestante no presente antecedentes persona-
les de hipertensión, por consiguiente, si no es controlada la condición puede 
llegar a desencadenar una preeclampsia sucesivamente a una eclampsia y 
hasta llegar a la muerte de la paciente (2).

Preeclampsia y eclampsia “son parte del espectro de trastornos de la pre-
sión arterial alta, o hipertensivos, que pueden ocurrir durante el embarazo. 
En el extremo leve del espectro se encuentra la hipertensión gestacional, 
que ocurre cuando una mujer que antes tenía presión arterial normal de-
sarrolla presión arterial alta cuando tiene más de 20 semanas de embara-
zo” (3). Estas complicaciones pueden llegar a ocasionar daños en la función 
cerebral, ocasionar convulsiones o coma y desarrollar el síndrome HELLP.

El embarazo de alto riesgo es cuando se presentan varios factores que pue-
den ocasionar un riesgo para la etapa gestacional actual, afectando todo 
el proceso materno fetal (4). Los controles periódicos y tempranos son de 
importancia, porque permiten identificar patologías graves durante esta 
etapa, como la preeclampsia, lo que permitirá llevar un adecuado control y 
manejo materno y fetal, previniendo complicaciones a futuro.
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“La preeclampsia es una patología con una prevalencia a 
nivel mundial de 10 % de los embarazos. Presenta una mayor 
incidencia en mujeres menores de 20 años y mayores de 35 
años al momento del embarazo y de estas el 75 % de los casos 
corresponden a pacientes primigestas” (5). En la mayoría de 
los casos la preeclampsia es leve, pero puede pasar de leve a 
un caso grave o una eclampsia completa en poco tiempo (5).

La eclampsia afecta a la placenta, los órganos blancos como el hígado, cere-
bro, riñones, corazón entre otros órganos, la complicación puede ocasionar 
el desprendimiento de la placenta con el útero llegando a provocar un parto 
prematuro o la pérdida del embarazo (6).

Cuando la preeclampsia no es tratada a tiempo, empeora el cuadro compli-
cándose con una eclampsia, manifestándose con convulsiones, llegando a 
un coma y hasta a ocasionar la muerte de la paciente (6). Una complicación 
grave es el síndrome de HELLP de los trastornos hipertensivos del embara-
zo, donde sufre daño el hígado y las células sanguíneas, ocasionando hemo-
lisis (desintegración de los glóbulos rojos), elevación de las enzimas hepáti-
cas, indicio de daño hepático y bajo recuento de plaquetas (encargadas de la 
coagulación). Hay riesgo aun después del parto con la preeclampsia porque 
es cuatro veces más probable de sufrir una hipertensión y dos veces más de 
desarrollar patologías cardiacas isquémicas (3).

En una investigación profundizaron en el riesgo que corrían las mujeres que 
presentaban la preeclampsia en el embarazo como: obesidad, daño a cual-
quier órgano en forma de malformaciones cardiacas, de pulmones, pro-
blemas de sangrado, convulsiones (eclampsia), falla hepática. Además, los 
resultados mostraron que la preclamsia se daba desde las 32 semanas de 
gestación, el tratamiento más eficaz era terminar con el embarazo lo más 
rápido posible, lo que podría complicar el bienestar fetal por falta de madu-
rez y que por el simple hecho de tener antecedente familiares de preeclamp-
sia, traía consecuencias negativas para la paciente y el bebé (7).

En un estudio se analizó el resultado de 97 neonatos nacidos de madres con 
preeclampsia comparado con el de 680 neonatos con la misma edad ges-
tacional de entre 25-36 semanas en un hospital de Países Bajos, obtenien-
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do que los recién nacidos de madres con preeclampsia presentaron mayor 
mortalidad perinatal con un 13 % con relación a un 7 % de los recién nacidos 
de madres sin complicaciones (8). En una investigación se presentó la po-
sibilidad que la administración de ácido acetilsalicílico y calcio ayudaría en 
reducir el riesgo de presentar preeclampsia, concluyendo que su aplicación 
presentó una disminución significativa de forma gradual en la preeclampsia 
de las gestantes que presentaban varios factores de riesgo y con las pacien-
tes que ya estaban con la complicación, se utilizó como tratamiento de pro-
filaxis obteniendo resultados favorables para el bienestar materno fetal (9).

Con toda la evidencia presentada se pretende analizar la preeclampsia y su 
influencia en la gestante de mediana edad, todo esto desglosado en distintos 
puntos, pero encaminados al mismo objetivo como: enunciar los factores 
asociados que influyen en la aparición de la preeclampsia, describir las con-
secuencias de la preeclampsia en la salud de las gestantes y mencionar las 
medidas de prevención de la preeclampsia.

“Las mujeres hipertensas presentan una mayor probabilidad 
de desarrollar hipertensión gestacional” (10). Un factor que 
influye son los antecedentes familiares hipertensivos, siendo 
incidencia de trastornos hipertensivos significativamente 
mayor en las hijas y nietas de mujeres que han presentado 
esta entidad en sus embarazos, lo cual plantea una tendencia 

familiar (11).

La obesidad se sitúa en primer lugar en el desarrollo de hipertensión arte-
rial, después siendo desencadenado por una preeclampsia (12). Otro factor 
es la edad principalmente la edad avanzada, por lo tanto, las mujeres mayo-
res tienden a tener factores de riesgo adicionales, como la diabetes mellitus, 
la hipertensión crónica, o alguna enfermedad crónica que las predispone a 
desarrollar preeclampsia (13). En cuanto a la diabetes mellitus, ocasiona un 
cambio drástico en la salud de la gestante y a la vez influye en la predisposi-
ción de otros factores de riesgo, porque la resistencia a la insulina influye en 
la fisiopatología de la preeclampsia (14).

La paridad en la mujer repercute en su salud, dado que, durante el embarazo, 
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se producen alteraciones dramáticas en la morfología corporal y en el me-
dio hormonal, lo cual puede afectar el sistema cardiovascular. Así también 
podría comprometer el proceso de remodelación vascular necesario en el 
proceso de placentación de gestaciones futuras (15). La nuliparidad también 
sería parte del desarrollo de la preeclampsia como un factor de riesgo (16).

Las complicaciones que se pueden presentar en la gestante con preeclamp-
sia puede ser una eclampsia y llegar a un de síndrome de HELLP, también 
puede presentar hemorragias cerebrales, edema agudo de pulmón, disfun-
ción renal, entre otras, llegando a ser una de las cuatro grandes causas de 
mortalidad materna (17).

En el feto, las complicaciones se asocian a insuficiencia placentaria mani-
festándose por enlentecimiento o restricción del crecimiento intrauterino 
(RCrIU), conllevando a la muerte fetal. La preeclampsia junto con la ruptura 
prematura de membranas son causas frecuentes de prematuridad extrema 
(18).

La pérdida de la visión es una complicación de la eclampsia presentándose 
en un 15 % de los casos, existiendo reportes de ceguera que se desarrollaron 
hasta una semana o más después del parto (19).

Según investigaciones realizadas la cefalea y los escotomas se deben a la 
disminución de la perfusión cerebrovascular, que tiene predilección por los 
lóbulos occipitales, son signos y síntomas únicos ya que generalmente me-
joran después de iniciar la administración con sulfato de magnesio (17).

En algunos casos de gestación se presentan signos y síntomas como cefalea, 
hiperexatibilidad, ceguera, convulsiones, hiperuricemia, oliguria, presencia 
de edema hepático y dolor en el cuadrante abdominal superior derecho, a 
causa de que todo está relacionado con la hipertensión. (20).

Para el diagnóstico clínico se basará en el control de la presión arterial y ori-
na en cada visita prenatal. Si la presión se presenta igual o mayor de 140/90 
mmHg y proteína en la orina mayor a 300 mg de una muestra de 24 horas, 
aun después de la semana 20 de gestación; basado en estos criterios se pre-
sentará la valoración de la preeclampsia. (21).

Al diagnosticar la preeclampsia hay dos tipos, la preeclampsia leve que pre-
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senta como criterio de diagnóstico la hipertensión (presión arterial sistólica 
> 140 mmHg o presión arterial diastólica > 90 mmHg) y la proteinuria (> 
300 mg/24 horas o aumento significativo desde el valor basal); y también la 
preeclampsia grave presentando presión arterial sistólica sostenida > 160 
mmHg o presión arterial diastólica > 110 mmHg (medida dos veces con seis 
horas de diferencia), deterioro de la función renal, incluyendo proteinuria 
en rango nefrótico, oliguria súbita y elevación de creatinina. (20).

En la mayoría de los casos se presenta un diagnóstico tardío, por lo tanto, 
es importante la elaboración de la historia clínica perinatal detallada, se da 
relevancia a que la atención prenatal, reduce la mortalidad materna y per-
inatal, partos prematuros y el número de productos con bajo peso al nacer, 
también permite identificar factores de riesgo, lo cual hace posible estable-
cer acciones preventivas y terapéuticas oportunas durante el embarazo (22).

El medicamento de primera elección como tratamiento preventivo de las 
mismas en la preeclampsia, eclampsia y en hipertensión gestacional grave 
es el sulfato de magnesio. Por lo tanto, se recomienda como preventivo de 
convulsiones. La dosis del sulfato de magnesio en preeclampsia es de 4 gr 
intravenoso en 20 minutos como dosis de impregnación, seguido de 1 gr/
hora en venoclisis continua como dosis de mantenimiento (23).

Las consecuencias de la preeclampsia presentan un impacto en la morbi-
mortalidad materna y neonatal, teniendo como medidas de prevención no 
farmacológicas como: identificación rápida y oportuna de factores de ries-
gos que nos lleven a desarrollar preeclampsia tomando así en cuenta cuales 
serían las gestantes que se benefician de profilaxis farmacológica (24).

Actividad física: el entrenamiento durante el embarazo en mujeres sanas re-
duce la incidencia de hipertensión gestacional y preeclampsia. El programa 
de intervención con más beneficios es el ejercicio combinado con entrena-
miento de flexibilidad y con una duración mínima de 29 semanas, que oscile 
entre la 8ª y 9ª semana gestacional, hasta la 36ª, pudiendo extenderse hasta 
el final del embarazo (25).

En el caso de prevenciones farmacológicas se aplica principalmente ácido 
acetilsalicílico y calcio. A través de los años se han presentado numerosos 
ensayos clínicos en los que se analiza el uso profiláctico de la aspirina para 
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disminuir el riesgo de padecer preeclampsia en embarazos de alto riesgo 
evitando de esta manera las potenciales complicaciones maternas y fetales 
(26).

El ácido acetilsalicílico en bajas dosis se ha convertido en la única estrate-
gia preventiva que ha logrado tener validación y aprobación para utilizarla, 
generando una reducción del riesgo de preeclampsia y disminuyendo los re-
sultados adversos asociados (27,28). Se infiere que el uso de ácido acetilsa-
licílico reduce la presentación de preeclampsia, con un efecto reductivo del 
tratamiento en un 53 % en caso de presentarla, disminuyendo la recurrencia 
de preeclampsia con tiempo mínimo de tratamiento de 15 semanas. A través 
de su mecanismo de acción, el ácido acetilsalicílico cumple sus funciones de 
prevención, aunadas a sus ventajas de seguridad en el binomio bajo costo y 
accesibilidad (29).

Se recomienda iniciar la profilaxis en mujeres con alto riesgo de padecer 
preeclampsia como: pacientes con embarazo múltiple, antecedente de em-
barazo previo con preeclampsia, hipertensas crónicas, diabéticas, nefrópa-
tas y pacientes que padecen de enfermedad autoinmune, lupus y síndrome 
antifosfolípidos (27).

La conjunción de la administración de ácido acetilsalicílico y calcio dismi-
nuye de forma significativa la presentación de preeclampsia en pacientes 
con factores de riesgo para desarrollarla, así como también la duración del 
tratamiento disminuye las complicaciones (9).

2. Metodología
La metodología que se utilizó en esta revisión bibliográfica es cualitativa y 
analítica. La recolección de datos se realizó mediante el método Prisma, a 
través de buscadores utilizando los conectores booleanos “AND” y “OR”:

Los criterios de inclusión fueron:
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• Artículos publicados en los últimos 5 años.

• Población con un rango de edad entre los 30 a 40 años.

Los criterios de exclusión fueron:

• Excluir libros sobre el tema.

• Abuso de drogas por parte de la población.

Registros identificados desde Base 
de Datos Taylor & Francis Online

(n = 391)

Número de registros tras eliminar 
citas duplicadas

Id
en

ti
fi

ca
ci

ón
C

ri
ba

do
Id

on
ei

da
d

In
cl

us
ió

n

Número de regis-
tros excluidos

(n =381)

Número de ar-
tículos de texto 
completo exclui-
dos, con sus ra-

zones
(n = 5)

Número de registros cribados

Número de artículos de texto com-
pleto evaluados para su elegibilidad

(n = 5)

Número de estudios incluidos en la 
síntesis cualitativa

(n = 0)

Número de estudios incluidos en la 
síntesis cuantitativa (metaanálisis)

(n = 5)

↓

↓

↓

↓
↓

↓

↓
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3. Resultados
En la tabla 1 se puede apreciar que el factor asociado predominante que in-
fluye en la aparición de preeclampsia es la obesidad, pues 3 de los 5 autores 
lo mencionan.

Tabla 1. Enunciar los factores asociados que influyen en la aparición de la pree-
clampsia.

AUTOR FACTORES DE RIESGO PORCENTAJE

Linglan de 
Cacerola 2019

Teratoma de ovario maduro
(odds ratio [OR] ajus-
tado 7,69, IC 95 % 
1,58 – 37,53)

Miomas uterinos (OR ajustado 2,24, IC 
95 % 1,28 – 3,92)

Hipotiroidismo pregestacional (OR ajustado 5,17, IC 
95 % 2,43 – 11,00) 

Lintula Aino 
2020

Asociación significativa entre la 
medicación con levotiroxina (Hi-
potiroidismo) y la preeclampsia

(OR 1,48, IC 95 th 
1,06-2,07, p ≤ 0,022)

Gasse Cedric 
2010

Obesidad relacionada con trastor-
nos hipertensivos del embarazo

(22,5 versus 8,5 %, p 
< 0,0001)

Mohammadi 
Maryam 2018 Obesidad OR = 3,67, IC del 95 % 

= 2,57–5,24

Khader Yousef 
2019

Obesidad (OR = 2,6)

Hipertensión (OR = 11,9)
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4. Discusión
En los resultados de la investigación, se evidenció que la obesidad es el fac-
tor de riesgo más prevalente que contribuye en la aparición de la preeclamp-
sia como se expresa en un estudio: “La obesidad se situó en primer lugar de 
riesgo de desarrollar hipertensión durante el embarazo seguida de la enfer-
medad renal” (35). También otros estudios (36) indican que: “La obesidad 
pregestacional es un factor asociado para el desarrollo de preeclampsia, ya 
que se asocia con 2,25 veces más riesgo de presentar preeclampsia” (36).

Siendo este un factor que va en aumento, por el tipo de alimentación que lle-
van las gestantes, puede ocasionar un cambio en la perspectiva de cómo se 
presentaría la etapa de gestación antes de su comienzo, como manifiesta un 
estudio, “existe evidencia convincente de que la obesidad aumenta el riesgo 
de preeclampsia unas 3 veces, y en los países desarrollados es el principal 
riesgo atribuible para el trastorno” (37).

Como segundo factor de riesgo prevalente está el hipotiroidismo, principal-
mente por el tratamiento que tiene con el medicamento levotiroxina. Aun-
que es considerado un riesgo potencial, no hay el sustento necesario para 
considerarlo un riesgo asociado directamente con la preeclampsia, como lo 
informa el siguiente estudio: “Se necesitarán más evaluaciones para definir 
si existe un riesgo potencialmente mayor de desarrollar preeclampsia cuan-
do se inicia el tratamiento con levotiroxina durante el embarazo” (31).

Como se describió anteriormente, la obesidad es un factor predominante, 
pero un factor asociado y clave también para el desarrollo de preeclampsia 
es la hipertensión, como lo transmite el último estudio: “Los trastornos hi-
pertensivos durante el embarazo son complicaciones muy frecuentes y cau-
sa importante de morbilidad y mortalidad materna y/o fetal” (38).
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5. Conclusiones
Luego de realizar la revisión bibliográfica sobre la preeclampsia y la in-
fluencia en la gestante de mediana edad, se concluye que el factor de riesgo 
más prevalente es la obesidad. Con estos resultados es necesario recalcar la 
importancia de los primeros controles prenatales, la orientación y educa-
ción a la gestante, creando la necesidad de realizar planes de intervención 
de enfermería en este grupo poblacional para prevenir el desarrollo de esta 
patología.

6. Trabajos futuros
Como nuevas interrogantes, se podría investigar la influencia de la vitami-
na D en la etapa del embarazo, qué efectos o complicaciones podría tener, 
si hay la presencia de bajos niveles de esta vitamina. También realizar una 
revisión bibliográfica sobre el uso de sulfato de magnesio como neuro pro-
tección en el feto, considerando que una de las principales complicaciones 
en el feto de la preeclampsia precisamente es el parto pretérmino.
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1. Introducción
La mortalidad materna es un problema de salud pública en países en vías de 
desarrollo como Ecuador. A nivel global según la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) “el 75 % de casos de muerte materna son causados por hemo-
rragias obstétricas, trastornos hipertensivos, infecciones, complicaciones 
durante el parto y abortos riesgosos” (1).

En registros estadísticos de la OMS, Ecuador aparece como uno de los países 
con razón de mortalidad materna (RMM) promedio (110 muertes maternas 
por cada 100 000 nacidos vivos) superior al promedio regional de 68 muer-
tes maternas por 100 000 nacidos vivos (1). El grupo con la tasa de mortali-
dad materna más alta son las mujeres pobres, indígenas o en zonas urbanas 
marginales, esto muestra falta de acceso a los servicios de salud, atención 
deficiente y una serie de factores sociales asociados con la exclusión social 
(1).

La presente investigación tiene la finalidad de demostrar la situación de la 
muerte materna en Ecuador entre los años 2017 y 2019. Se busca analizar 
los factores causales, al existir un incremento gradual de la razón de mor-
talidad materna, conociendo previamente que este indicador constituye un 
primordial objetivo para el desarrollo nacional e internacional. Por tanto, 
deben enfocarse todos los recursos al alcance para que los proyectos desti-
nados a la diminución de la RMM contribuyan a mejorar la calidad de vida 
de madres y niños.

En la actualidad, la mortalidad materna ha sido identificada como un pro-
blema de salud pública, principalmente en los países en vías de desarrollo. 
Esta situación ha sido identificada por la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y la OMS, que se han preocupado por establecer programas que 
permitan reducir sus índices (2). La OMS define “la muerte materna como 
la muerte de una mujer durante el embarazo o dentro de los 42 días poste-
riores a la interrupción del embarazo, independientemente de la duración 
y el lugar del embarazo, por cualquier causa relacionada o agravada por el 
embarazo o su manejo, pero no por causas accidentales o incidentales” (1).
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Desde este concepto, la OMS identifica defunciones maternas directas e 
indirectas: “Las defunciones obstétricas directas son las que resultan de 
complicaciones obstétricas del embarazo (embarazo, parto y puerperio), 
de intervenciones, de omisiones, de tratamiento incorrecto, Las defuncio-
nes obstétricas indirectas son las que resultan de una enfermedad existen-
te desde antes del embarazo por agravamiento de una dolencia cardiaca o 
renal” (1). “Las principales complicaciones de las muertes maternas, son: 
las hemorragias graves (mayoritariamente, tras el parto); las infecciones 
(generalmente, tras el parto); la hiperpresión arterial durante el embara-
zo (preeclampsia y eclampsia); las complicaciones en el parto, y los abortos 
peligrosos” (3).

En este contexto, “solo en el 68 % de todos los nacimientos en los países de 
ingresos bajos, y en el 78 % en el caso de los países de ingresos medianos ba-
jos, participa personal de salud calificado” (4). La OMS menciona varios fac-
tores que no permiten que las mujeres embarazadas sean atendidas durante 
el embarazo o el parto: “fallas del sistema de salud, determinantes sociales 
como los ingresos, el acceso a la educación; normas de género perjudiciales 
y/o desigualdades, y factores externos como crisis climáticas y humanita-
rias” (3).

2. Metodología
Esta investigación es una revisión de los registros estadísticos sobre la in-
cidencia de la muerte materna en el Ecuador durante el período 2017-2019, 
publicados en “Gaceta de muerte materna del Ministerio de Salud Pública 
del Ecuador” (5).
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3. Resultados
De acuerdo a la información presentada por “Gaceta de muerte materna del 
Ministerio de Salud Pública del Ecuador” (5), se tomó como muestra 468 
casos de muerte materna registrados en los períodos 2017-2019.
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En este estudio se establecen como causas de la muerte materna las si-
guientes: hipertensión arterial, hemorragias obstétricas y complicaciones 
no obstétricas (neoplasias, infecciones o trastornos cardiopulmonares, pre-
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Figura 2. Causas básicas de muerte materna por grupos en Ecuador, período 
2017-2019 (5).

La muerte materna ocurre en madres que viven tanto en el área urbana o en 
el área rural (5).

Figura 3. Casos de muerte materna según la ubicación del domicilio en Ecuador, 
período 2017-2019 (5). 
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De acuerdo al tipo de parto, los casos de muerte materna pueden ser por par-
to vaginal o parto cesárea. Se menciona también aborto o legrado y muerte 
durante el embarazo (5). 
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Figura 4. Casos de muerte materna según el tipo de parto en Ecuador período 
2017-2019 (5).

4. Discusión 
De acuerdo a la revisión realizada se observa que la hipertensión arterial, 
las hemorragias obstétricas, las complicaciones durante el parto y aborto 
de alto riesgo son las causas de muerte materna en Ecuador (5). El 60 % 
de la mortalidad materna en Ecuador corresponde a las causas previamente 
mencionadas frente al 75 % establecido por la OMS a nivel internacional (1). 

Se destaca también que en la mortalidad materna intervienen variables 
de carácter social, económico y psicológico. Debido al elevado número de 
muertes maternas en el período analizado, 2017-2019, Ecuador ha fomen-
tado la creación de organismos que implementan políticas de prevención y 
educación en salud para contrarrestar la vulnerabilidad de las mujeres fren-
te a esta realidad. Estos programas están fundamentados en la Norma para 
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el Cuidado Obstétrico y Neonatal Esencial (CONE) (6).

En este sentido, es necesario educar a las madres en salud gestacional a tra-
vés del sistema hospitalario y la atención comunitaria en salud. Asimismo, 
se requiere sostener los sistemas de atención médica para una educación en 
prevención de la muerte materna (7). 

5. Conclusiones
En relación con lo antes expuesto, la muerte materna puede ser producida 
por las siguientes causas: condiciones hemorrágicas, infecciones, trastor-
nos hipertensivos del embarazo (preeclampsia y eclampsia), lo cual puede 
ser prevenido con las señales de peligro tales como: presión alta, sangra-
do, salida agua de fuente, infecciones, otras. Para reducir los riesgos en el 
embarazo es importante realizar los controles prenatales para garantizar 
la vida de la madre y el feto; y, de esa manera prevenir complicaciones por 
enfermedades preexistentes o por embarazos. Finalmente, se concluye que 
en la mortalidad materna intervienen aspectos sociales, económicos y psi-
cológicos, por lo tanto, se la debe analizar desde una concepción holística: 
biopsicosocial.

6. Trabajos futuros
Realizar un estudio sobre la incidencia de muerte materna en el cantón La 
Troncal.
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1. Introducción
El siglo XXI ha sido caracterizado por la generación de una nueva cepa de co-
ronavirus, denominada SARS-Cov-2, siendo originaria de la ciudad china de 
Wuhan. Este virus ha dejado consigo numerosas consecuencias en el mundo, 
siendo Ecuador uno de los países latinoamericanos fuertemente golpeado 
en los sistemas de salud, por lo cual, en apoyo para rezagar las cifras de con-
tagios, se establecieron medidas de bioseguridad con la finalidad de prote-
ger a los grupos vulnerables. Dentro de estos grupos se encuentran como 
prioridad las mujeres gestantes y los niños recién nacidos, ya que, debido a 
la disminución de la capacidad de poder contrarrestar enfermedades por el 
debilitamiento del sistema inmune y poco desarrollo en el caso de los recién 
nacidos, se encuentran en un grado de vulnerabilidad alto. 

Por lo cual, la presente investigación tiene la finalidad de conocer cuáles son 
las normativas de bioseguridad contra el virus COVID-19, específicamente 
para la atención de mujeres en estado de gestación, que, mediante una re-
visión bibliográfica se recopila información relevante para esclarecer, desa-
rrollar y analizar el tema de estudio.

El 31 de diciembre de 2019, la Comisión Municipal de Salud y Sanidad de 
Wuhan, provincia de Hubei, informó sobre un grupo de 27 casos de neu-
monía de etiología desconocida, incluyendo siete casos graves. El inicio de 
los síntomas del primer caso fue el 8 de diciembre de 2019. El 7 de enero de 
2020, las autoridades chinas identificaron como agente causante del brote 
un nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae, que posteriormente ha 
sido denominado SARS-CoV-2, cuya secuencia genética fue compartida por 
las autoridades chinas el 12 de enero (1).

A partir de ahí, el número de pacientes contagiados fue aumentando expo-
nencialmente en China continental y para el 30 de enero se habían repor-
tado 9 692 casos en toda China y 90 casos en diferentes países incluyendo 
Taiwán, Tailandia, Vietnam, Malasia, Nepal, Sri Lanka, Camboya, Japón, 
Singapur, la República de Corea, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos, 
Filipinas, India, Irán, Australia, Canadá, Finlandia, Francia y Alemania (2).



CAPÍTULO 4
Normas de bioseguridad en embarazadas COVID-19 57

“Entre febrero y marzo se presentaron grandes brotes en Italia 
y España, quienes se vieron obligados a copiar la conducta de 
China y someter a toda su población a cuarentena. El 11 de 
marzo, la OMS declaró el COVID-19 como una pandemia, con 

118 319 casos confirmados a nivel mundial” (3).

Por el momento se denominó al virus como 2019 Novel Coronavirus. El con-
cepto “novel” (novedoso o nuevo) puede referirse a una patología o espectro 
de indicios o protestas clínicas que se muestran en personas infectadas por 
este virus o a las probables diferencias que existan entre este COVID-19 y los 
anteriormente conocidos. A partir de la aparición del SARS en 2002, se ha 
descubierto un enorme conjunto de SARSr-COVs en murciélagos, que sirven 
como huésped reservorio natural para dichos virus.

El 20 de enero de 2021, un conjunto de científicos chinos reportó la iden-
tificación y caracterización del nuevo COVID-19 (2019-nCoV) así como la 
sucesión genética del virus, confirmando que compartía el 79,6 % del ge-
noma con el ya conocido SARS-CoV culpable de la epidemia hace 18 años. 
Adicionalmente, pudieron detectar que el virus es el mismo en el 96 % de su 
genoma al COVID-19 proveniente de murciélagos (4).

Hasta entonces se conocían un total de 36 tipos. Los virus del núcleo fami-
liar Coronaviridae son de tipo ARN positivo de cadena sencilla, envueltos en 
capside que tienen la posibilidad de dañar un extenso rango de animales e 
inclusive a humanos. Paralelamente, los COVID-19 son clasificados en cua-
tro subfamilias: alfa, beta, gamma y delta, siendo los alfa y beta originados 
aparentemente de mamíferos, especialmente de murciélagos, y los gamma 
y delta de cerdos y aves. Los beta coronavirus pueden causar enfermedades 
severas y hasta la muerte (5).

Se reportó haber detectado la existencia de un COVID-19 parecido al SARS-
CoV en pangolines, muestras de dichos animales presentaban un líquido es-
pumoso en sus pulmones y fibrosis pulmonar. El análisis concluye, con base 
en la investigación genética de las muestras, que el pangolín era portador de 
un COVID-19 parecido a SARS-CoV2, por lo cual podría haber sido un pan-
golín el huésped intermedio entre los murciélagos y los humanos (6).



58

Inicialmente, la mayoría de los pacientes identificados se habían vincula-
do directa o indirectamente al mercado de Wuhan, pero algunos casos de 
personas no vinculadas al mercado, incluyendo familiares de los enfermos 
fueron reportados. La evidencia sugería que la transmisión persona a perso-
na era posible. De la misma manera que el SARS-CoV se transmite persona a 
persona por contacto directo o indirecto con secreciones respiratorias o fó-
mites al estornudar o toser. El virus también ha sido aislado en heces huma-
nas. Debido a que los pacientes con COVID-19 pueden presentar tos, entre 
otros síntomas, la mejor manera de evitar la propagación de la enfermedad 
COVID-19 es el aislamiento de los pacientes que presenten los síntomas (7).

1.1. Principales protocolos de prevención de coronavirus 

Los principales protocolos de prevención del coronavirus es usar constan-
temente la mascarilla y cubrir la nariz y la boca para protegerse y proteger a 
los demás. Mantenerse a seis pies de distancia de personas que permanez-
can mucho tiempo en lugares muy aglomerados, recibir la vacuna de CO-
VID-19, evitar las multitudes y espacios cerrados que no tengan ventilación, 
lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón y en caso de no tener 
esto al alcance se debe usar gel antibacterial (8).

1.2. Principales síntomas que produce el COVID-19

Los síntomas del nuevo coronavirus incluyen; malestar general, tos seca, 
dolor de garganta, fiebre, disnea (dificultad para respirar). El cuadro ini-
cia con sintomatología respiratoria inespecífica que puede evolucionar a un 
cuadro más severo. Infiltrados neumónicos invasivos en ambos pulmones 
(signos radiológicos de neumonía) observables en las radiografías de tórax 
(9).

Algunas personas se infectan, pero no desarrollan ningún síntoma y no se 
encuentran mal. La mayoría de las personas (alrededor del 80 %) se recupe-
ra de la enfermedad sin necesidad de realizar ningún tratamiento especial. 
Alrededor de 1 de cada 6 personas que contraen COVID-19 desarrolla una 
enfermedad grave y tiene dificultad para respirar. Las personas mayores y 
las que padecen afecciones médicas subyacentes, como hipertensión arte-
rial, problemas cardiacos o diabetes, tienen más probabilidades de desarro-
llar una enfermedad grave (10).
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1.3. Normativas de bioseguridad con respecto al cuidado de las gestantes

Recomendaciones generales a las embarazadas:

• Lavado de manos frecuente y con jabón durante al menos 20 se-
gundos. 

• Al toser o estornudar cubrirse la nariz y la boca con el codo flexio-
nado. 

• Evitar tocarse los ojos, nariz y boca ya que las manos facilitan la 
trasmisión. 

• Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias 
y desecharlos tras su uso. 

• Evitar aglomeraciones y transporte público o limitar las relaciones 
sociales. 

• Fuera de la casa y ante posibilidad de contacto social, aun respe-
tando la distancia de seguridad (>2 m), se recomienda llevar mas-
carilla. 

• Desinfección de todas las superficies y objetos al alcance. 

• Limitar los viajes a los estrictamente necesarios. 

• Limitar las relaciones sociales. 

• Limitar las visitas en hospital y casa durante la epidemia. 

En caso de sintomatología, auto aislarse en el domicilio y ponerse en con-
tacto con los servicios sanitarios según las recomendaciones vigentes en la 
comunidad autónoma (11).

Las embarazadas que son asintomáticas deben controlarse a sí mismas en 
el hogar para detectar las características clínicas de COVID-19 durante al 
menos 14 días. Estas pacientes deben controlarse con ultrasonidos de creci-
miento fetal bimensuales y evaluaciones Doppler debido al riesgo potencial 
de restricción del crecimiento intrauterino. Por otro lado, las embarazadas 
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con neumonía por COVID-19 deben ser tratadas por un equipo multidisci-
plinar en un centro de atención médica (12).

1.4. Manejo del embarazo frente al COVID-19

Cuando se sospeche o se confirme un caso de COVID-19 en una paciente em-
barazada que asiste a una emergencia o una consulta obstétrica, la primera 
indicación a seguir es trasladarla a una sala de aislamiento propuesta por 
el Ministerio de Salud Pública en centros públicos y privados mediante la 
resolución nro. 000005 del 27-3-2020. Sería necesario realizar una historia 
clínica completa a fin de establecer factores de riesgos que se han demos-
trado predisponen a complicar el manejo de la enfermedad del COVID-19, 
como son: hipertensión arterial crónica, diabetes gestacional, asma, VIH, 
cardiopatías, hiperlipidemia, enfermedad pulmonar obstructiva crónica y 
condiciones obstétricas actuales como el trabajo de parto prematuro (13).

Los casos posibles deben permanecer aislados, bajo precauciones de aisla-
miento por contacto y por gotas. Si el cuadro clínico no lo precisa y se puede 
garantizar el aislamiento domiciliario, estas personas pueden permanecer 
en su domicilio, no siendo necesario un ingreso hospitalario, incluso mien-
tras esperan el resultado de la prueba para no someter a la mujer a esperas 
innecesarias. A toda paciente que acuda con síntomas de infección respira-
toria aguda se le colocará una mascarilla quirúrgica. Es la primera medida 
de protección para el personal sanitario que la atiende y para la población en 
general. Se comprobará la viabilidad y el bienestar fetal, mediante ecografía 
en función de las semanas de embarazo (14).

Debe tenerse en cuenta que los pacientes con COVID-19 pueden presentar 
un rápido deterioro clínico. El reconocimiento de gravedad en presencia de 
neumonía se realizará de forma inmediata en la valoración inicial si hay 
presencia de insuficiencia respiratoria Las pacientes se pueden clasificar se-
gún la gravedad de las infecciones respiratorias en casos leves, moderados, 
severos (15).



CAPÍTULO 4
Normas de bioseguridad en embarazadas COVID-19 61

2. Metodología
Para el desarrollo de la presente se aborda un enfoque de investigación cua-
litativo, de tipo descriptivo, en donde se procede a recopilar información con 
respecto a las normativas de bioseguridad implementadas en los sistemas 
de salud, para la prevención de COVID-19 para salvaguardar la salud e inte-
gridad de gestantes, el método de investigación documenta y recopila datos 
no numéricos, por lo que se extrae toda la información de fuentes bibliográ-
ficas netamente académicas e informativas, ya sea revistas como Redalyc, 
Scielo, Dialnet, Pubmed, Sciencedirect, Uptodate, artículos científicos, te-
sis, y demás fuentes confiables; con el propósito de dar cumplimiento a los 
objetivos de la investigación. 

3. Resultados
Basado en los acontecimientos suscitados por el virus COVID-19 en la salud 
del ser humano, es preciso aseverar que las normativas de bioseguridad se 
han emitido para poder contrarrestar el contagio por el virus y las secuelas 
que este podría ocasionar, entre ellas la más perjudicial pudiendo generar la 
muerte por complicaciones.

Es por ello que el manejo del control prenatal de las gestantes en los siste-
mas de salud, debe regirse de acuerdo a estas medidas de bioseguridad ya 
que les protege de un posible contagio al momento de acudir a una institu-
ción de salud. 

La OMS con la emisión de las normativas de bioseguridad pretende prevenir 
enfermedades y preservar la vida, aun mas tratándose de mujeres embara-
zadas. 
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Una vez recopilada la información, se precisa y evidencia el correcto proce-
der de las autoridades pertinentes, con respecto a la estipulación de linea-
mientos y medidas de bioseguridad obligatorios en todas las dependencias 
medicas del país, esto con el objetivo principal de salvaguardar la integridad 
física de los pacientes, minimizando el contagio masivo, precautelando la 
salud de las madres en estado de gestación, niños recién nacidos, y la ciu-
dadanía en general.

Tabla 1. Principales normativas de bioseguridad para el cuidado respectivo de 
gestantes.

AUTOR NORMATIVAS DE BIOSEGURIDAD MÁS IMPORTANTES

Herrera Velásquez 
María del Rosario

Lavado de manos
Separación física interpersonal
Descontaminación de superficies
Uso de mascarillas

Herrera Mauricio

Evitar el contacto cercano con personas enfermas
Al estornudar, cúbrase con la parte interna del codo
Usar tapabocas
Limpie y desinfecte los objetos y las superficies que se 
tocan frecuentemente

Gómez Marly

Lavado de manos 
Tomarse la temperatura
Aislamiento
Mantener el distanciamiento
Evitar aglomeraciones 

En la tabla se evidencia que las normas de bioseguridad más prevalentes 
para cuidados frente al COVID 19 en embarazadas, son las normas de biose-
guridad establecidas por los MSP se evidencia que los autores se basan en los 
protocolos del MSP para educar a dicha población. 
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4. Discusión
De los artículos encontrados en las bases de datos, se seleccionaron 10, y con 
esto se inició la compilación de la información, donde el tema central fue 
normas de bioseguridad en COVID- 19 para el cuidado respectivo de ges-
tantes.

De acuerdo a los autores mencionados en la tabla 1 las normas de bioseguri-
dad más importantes para evitar el contagio o propagación de COVID-19 en 
gestantes son las normas establecidas en los protocolos del MSP. El personal 
de salud mantiene las medidas de bioseguridad, tanto en establecimientos 
públicos como privados, brinda la educación adecuada para evitar el conta-
gio del virus al momento de asistir a los controles prenatales.

5. Conclusiones
Es claro que el COVID-19 ha dejado consigo varios estragos desfavorables 
para la salud física y psicológica de la ciudadanía en general, debido al con-
tagio masivo que se ha esparcido exponencialmente, generando dolencias, 
afectaciones físicas, psicológicas, muertes, y demás. 

Siendo las mujeres embarazadas un grupo prioritario, en el cual es preciso 
y urgente evitar su contagio, se ha estudiado, analizado y concluido que las 
autoridades pertinentes, el Gobierno nacional, junto al Ministerio de Salud 
han establecido los correctos lineamientos y normativas de bioseguridad 
mismos que son aplicados por los centros hospitalarios, además de dar a 
conocer los síntomas para que tengan una mayor prevención en vista de las 
repercusiones que podría causar el virus. 

Además, el equipo médico, las mujeres gestantes y el área de atención pre-
natal, tienen obligatoriamente que cumplir con las normativas e indicacio-
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nes dispuestas por el Ministerio de Salud Pública para proteger la salud y la 
integridad de la madre y del recién nacido. 

6. Trabajos futuros
Realizar un estudio sobre la aplicación de los protocolos de bioseguridad en 
mujeres gestantes y el área de atención prenatal en los centros hospitalarios 
en el cantón La Troncal.
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1. Introducción
La pandemia por COVID-19 se desarrolló simultáneamente con varios de-
safíos en los diferentes ámbitos que se desarrolla la sociedad. El virus puso 
a prueba la preparación de los seres humanos en pleno siglo XXI para com-
batir una situación inigualable. Para nadie es un secreto que al represen-
tar este nuevo virus una emergencia sanitaria, el área más afectada a nivel 
mundial ha sido el sistema de salud en todos los países del mundo. En este 
ámbito, para la odontología, el control de sus procesos durante la pandemia 
ha sido considerado un gran desafío, ya que se han debido generar y ejecutar 
adecuadas medidas de prevención, identificación y gestión para la mitiga-
ción de una mayor propagación de este virus, pues de esta forma se trata de 
precautelar la salud tanto del profesional médico a cargo del procedimiento 
correspondiente, así como el de su paciente (1).

El área odontológica del sector público, durante la pandemia, trató de aten-
der a los pacientes que tenían procedimientos urgentes y de emergencia, 
mientras que muchos sitios odontológicos privados cerraron a nivel na-
cional por el miedo de contagio, ya que esta profesión es considerada la de 
más riesgo en relación al COVID-19. Por esto, para precautelar la salud del 
profesional y paciente, el Ministerio de Salud Pública (MSP), la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepaga-
da (ACESS), el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), las Fuerzas 
Armadas (FFAA), la Federación Odontológica Ecuatoriana (FOE) y la Socie-
dad Ecuatoriana de Salud Pública, desarrollaron un protocolo para atención 
odontológica en emergencias y urgencias durante la emergencia sanitaria. 
Este es aplicado de forma obligatoria por los establecimientos públicos y 
privados del país que brindan los servicios odontológicos (2).

Según lo menciona International Journal of Interdisciplinary Dentistry (3), 
este virus se propaga principalmente de persona a persona de modo directo 
a través de gotitas provenientes de la vía aérea y secreciones respiratorias 
expelidas al hablar, toser o estornudar, las cuales entran en contacto con 
mucosas orales, nasales y oculares de otra persona. Es por esta razón que la 
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profesión odontológica se convierte en la de mayor riesgo de contagio du-
rante esta pandemia.

De esta manera, los profesionales odontólogos deben estar conscientes que 
la forma rutinaria en la que se atendía anteriormente se ha visto modifi-
cada por un largo periodo de tiempo, ya que el riesgo de contagio es ma-
yor posiblemente al momento de atender a pacientes asintomáticos y por 
la naturaleza misma de la forma en que se deben de trabajar los diferentes 
procedimientos, así lo afirma Suárez et al. (4). Dado esto, los organismos 
dedicados a precautelar la salud en el ámbito odontológico, que en Ecua-
dor son el MSP, la FOE, entre otras, ejecutaron medidas de bioseguridad que 
deben ser cumplidas por los establecimientos de salud dental ya sean estos 
públicos o privados. 

A modo de ejemplo de los protocolos de atención en consultas odontológicas 
durante la emergencia sanitaria por COVID-19, Trujillo (5) menciona que en 
una clínica dental “como si fuera a operar, la odontóloga viste todo el equipo 
de protección. El paciente antes de ingresar al consultorio pasa por doble 
desinfección de calzado, toma de temperatura y entrevista para descartar 
síntomas de COVID-19. Luego le colocan una bata, un babero y le cubren el 
rostro con el ‘campo de ojo’, tela antifluido, con un agujero en el área de la 
boca”. 

Dado el alto riesgo de contagio al que está expuesto el profesional odonto-
lógico, teniendo en cuenta que las gotas de aerosol producidas durante la 
práctica odontológica son las principales rutas para el contagio y propaga-
ción de esta patología, se considera propicio que el personal encargado de 
los diferentes procedimientos buco dental sepan ejecutar correctamente los 
protocolos de bioseguridad para la atención odontológica que se han dado a 
conocer mediante las páginas web de los diferentes organismos de salud del 
país. En este sentido, esta investigación analiza los protocolos de bioseguri-
dad para la atención odontológica aplicados en pandemia COVID-19.
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2. Metodología
Mediante una investigación bibliográfica se recopiló información relevante 
del tema enfocada en el análisis de los protocolos de bioseguridad para la 
atención odontológica aplicados en pandemia COVID-19.

Es un estudio de alcance descriptivo-exploratorio de enfoque cualitativo ya 
que se ha podido analizar los datos pertinentes para afinar las preguntas de 
investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso de investigación. 
Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las caracterís-
ticas y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 
cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente 
pretenden medir o recoger información de manera independiente o conjun-
ta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren (6).

También se ha utilizado como técnica de investigación la observación de-
bido a que desde aquí parte la identificación del problema y apoya al inves-
tigador a obtener los datos más relevantes respecto a las variables que se 
desea investigar. 

De acuerdo con Escudero y Cortez (7) para realizar una observación propicia 
y con las que cumple este estudio son las siguientes:

• Tener un propósito bien planteado o específico.

• La observación debe ser sistemática y cuidadosa.

• Deber determinarse su duración y frecuencia.

• Debe ser confiable y valedera.
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3. Resultados
3.1. Repercusiones del COVID-19

La situación actual que está viviendo el mundo entero, originada por la 
pandemia de COVID-19 ha llevado que toda la comunidad odontológica se 
encuentre en la búsqueda de información de medidas que le permitan con-
trolar el cuadro clínico dental dentro del establecimiento de salud odonto-
lógica. Este es un virus altamente contagioso más del doble de la gripe co-
mún. Sus principales vías de transmisión como se puede observar en la tabla 
1 incluyen la transmisión directa y la indirecta, la saliva ha sido confirmada 
como vía de transmisión. Este virus también puede persistir en superficies 
durante algunas horas o hasta varios días, de esta forma el dentista se con-
vierte en un profesional de riesgo de contagio al trabajar constantemente en 
presencia de la mayoría de estas vías de transmisión (8).

Tabla 1. Vías de transmisión (8).

VÍAS DE TRANSMISIÓN 
DIRECTA

CONTACTO 
INDIRECTO CON

Tos Mucosa oral

Estornudo Mucosa nasal

Inhalación de gotitas Conjuntiva ocular

Saliva Fómites

Oro-fecal Saliva

Persona a persona

Dada estas circunstancias, la atención odontológica se ve afectada principal-
mente en el momento de ejecutar los diversos procesos que son necesarios 
para los pacientes, pues se sabe que en la práctica dental es fundamental el 
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contacto cercano y frecuente con el paciente pues de otra forma la consulta 
no se podría llevar a cabo. De acuerdo con Ramírez et al. (9) el paciente tose 
o estornuda y el profesional corta tejidos duros de las piezas dentales o usa 
instrumentos ultrasónicos durante los tratamientos de la boca, lo que puede 
provocar que las secreciones, saliva o sangre del paciente salpiquen, y sin 
haber las medidas de protección adecuadas, las partículas grandes o peque-
ñas de gotas suspendidas en el aire, podrían llegar a la conjuntiva, mucosa 
bucal o nasal del profesional, causando infección.

3.2. Protocolos

El Gobierno ecuatoriano tomó varias medidas de prevención e incluso res-
tringió varias actividades. El MSP y el IESS emitieron el “Protocolo para la 
atención odontológica en emergencias y urgencias odontológicas durante 
la emergencia sanitaria por COVID-19” (10), donde se explica con claridad 
cuáles son los únicos procesos que se deben llevar a cabo durante la pan-
demia y que debían ser cumplidos en establecimientos odontológicos tanto 
públicos como privados. 

Las emergencias y urgencias se pueden observan con detalle en la tabla 2. 
Es importante mencionar que en la actualidad se atienden los procesos de 
cualquier tipo en clínicas y hospitales dentales del país.

Tabla 2. Emergencias y urgencias odontológicas durante COVID-19 (10).

EMERGENCIAS URGENCIAS

Son aquellas en las que los pacientes 
corren un potencial riesgo de vida y 
cuyo tratamiento debe realizarse solo 
en ambiente hospitalario.

Son aquellos tratamientos que re-
quieren atención inmediata para ali-
viar dolor o riesgo de infección y cuyo 
tratamiento deberá ser atendida en el 
primer nivel de atención y de ser ne-
cesario debe ser referido a un nivel de 
mayor complejidad.

Sangrado incontrolable-hemorragia 
(CIE10 K08.8)
Celulitis o infecciones difusas de te-
jidos blandos que comprometan las 
vías aéreas (CIE10 K122)

Pulpitis (CIE10 K040)
Necrosis pulpar (CIE10 KO41)
Pericoronaritis (CIE10 KO52)
Alveolitis (CIE10 K103)
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Traumatismos graves cráneo faciales 
que involucren huesos faciales, lo que 
puede comprometer las vías respira-
torias del paciente. (CIE10 S06)
Luxación de la articulación temporo-
mandibular (CIE10 S030)

Abscesos periapicales (CIE 10 
KO4.6-K04.7)
Abscesos periodontales (K04.7)
Fracturas dentarias que involucren 
dolor (CIE 10 S02.5)

En este contexto, se comprende que la salud bucal en Ecuador recibe el im-
pulso desde el sector público y del privado; los cambios vertiginosos en la 
legislación, así como de la tecnología la colocan a la vanguardia en la re-
gión. Las instalaciones e infraestructuras de los servicios de salud oral son 
de buena calidad con fácil acceso a los pacientes y familiares que sienten 
comodidad y satisfacción en estos servicios (11).

En salud bucal se espera siempre que, a más de estas particularidades, se 
oferte un servicio de calidad y calidez integral, donde el tiempo adecuado 
para la atención odontológica se base más en la eficiencia y no en la relación 
tiempo versus el número de atenciones. De esta manera, antes de que ocu-
rriera la pandemia, los que se describen a continuación eran los protocolos 
de bioseguridad que se ejecutaban durante la atención del paciente. A conti-
nuación, se describen los protocolos utilizados dentro de un establecimiento 
dental (12), descritos en el manual de bioseguridad para los establecimien-
tos de salud (13): 

A) Antes del primer paciente:

• Dejar que el agua fluya por las mangueras y accesorios que contie-
nen la jeringa triple, el mango y el micromotor durante al menos 
tres minutos.

• Iniciar la aspiración con líquido que contenga desinfectante, apro-
ximadamente 20 segundos

• Limpiar con agua y jabón mesas, escupideras, mangueras, sillas, 
apoyabrazos, asientos, etc. Luego realice procedimientos asépticos 
con desinfectantes.

B) Entre paciente y paciente:
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• Deje correr el agua durante aprox. 30 segundos.

• Desinfecte la escupidera con agua corriente durante un minuto y 
luego frótela con jabón desinfectante con un cepillo. Hay que eli-
minar todo tipo de suciedad para que no se acumule.

• Las piezas de mano, los mangos acodados y las jeringas triples de-
ben limpiarse con gasas que contengan un desinfectante biocom-
patible.

• Todas las diferentes partes del equipo dental deben cubrirse con 
papel crista Flex o película flexible.

• Como cualquier otra herramienta, la sembradora debe limpiarse y 
esterilizarse

• Se debe desinfectar la lámpara y sus piezas.

C) Al finalizar la jornada de trabajo:

• Utilice desinfectante aproximadamente tres minutos en todas las 
herramientas utilizadas.

• Limpiar toda la unidad de trabajo, prestando especial atención a las 
zonas más utilizadas.

• Desinfectar los pisos, especialmente alrededor del sillón dental.

• Utilice agua tibia que contenga un desinfectante para limpiar los 
eyectores durante tres minutos.

D) Al finalizar la semana:

• Limpieza y desinfección general de la oficina. 

• Limpieza y desinfección de sillones dentales.

• Mantener, limpiar y lubricar herramientas manuales y micromoto-
res (13).
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El ambiente de atención dental puede traer consigo el riesgo de infección de 
COVID-19 en la actualidad, debido a la especificidad de sus procedimientos, 
que implica la comunicación cara a cara con los pacientes y la exposición 
frecuente a saliva, sangre y otros fluidos corporales, y el manejo de instru-
mentos afilados. Sin embargo, con las debidas medidas de protección y pro-
tocolos de bioseguridad se puede trabajar en un entorno seguro, tanto para 
el paciente como para el profesional.

Es por esta razón que los entes encargados de la salud dental de los ciuda-
danos en el país, emitieron el protocolo general de atención odontológica 
(10). A continuación, se describe la información más relevante emitida en 
este informe:

A) Antes de realizar una consulta odontológica de acuerdo con los proto-
colos emitidos por el Ministerio de Salud con el Protocolo de Gabinete de 
Ministros N° 4684 de 2014 y/o situaciones de emergencia o emergencia, los 
odontólogos y asistentes dentales deben tener en cuenta:

• No use accesorios como aretes, relojes, anillos, colgantes, corbatas, 
etc. en el lugar de trabajo.

• No use sandalias con los dedos abiertos.

• Si tienes el pelo largo, guárdalo y utiliza un gorro desechable.

• No llevar barba ya que el respirador no se adhiere correctamente a 
la piel.

• Use uniformes limpios.

B) Para utilizar el equipo de protección de manera efectiva y evitar la con-
taminación, los procedimientos de eliminación adecuados y sanitarios del 
equipo de protección personal (EPP) deben incluir los siguientes pasos:

Antes de la atención:

• Higiene de manos.

• Colocación de uniforme o pijama quirúrgica / mandil.
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• Colocación de bata quirúrgica. Nudo a un costado. Cubre todo el 
torso.

• Colocación de respirador N95 o su equivalente. Ajuste hermético de 
respirador.

• Colocación de gorro quirúrgico. Cubrir ambas orejas.

• Colocación de gafas protectoras. Ajuste perfecto.

• Segunda higiene de manos.

• Colocación de guantes de manejo. Colocación sobre los puños de la 
bata descartable.

• En caso de ruptura de guantes: higiene de manos y colocación de 
nuevo par de guantes de manejo.

• Realizar la historia clínica y/o el tratamiento planificado en el con-
sultorio odontológico.

C) Los pacientes deben usar mascarilla adecuada, antes y después de recibir 
la atención odontológica. Se debe recordar que el lavado de manos es funda-
mental, tomando en cuenta los cinco momentos en los que se debe aplicar:

• Antes de tocar al paciente.

• Antes de realizar una tarea limpia/ aséptica.

• Después de riesgo de exposición a líquidos corporales.

• Después de tocar al paciente.

• Después del contacto con el entorno del paciente.

D) A la hora de limpiar y desinfectar equipos y superficies después de cada 
procedimiento odontológico, se deben tener en cuenta las medidas de este-
rilización y antiséptico emitidas por la OMS y el MSP, ya que los virus pue-
den permanecer en superficies inanimadas a temperatura ambiente hasta 
por 9 días.
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Cuidados posteriores:

• Quitarse los guantes.

• Retiro gafas de seguridad. Colóquelos en una solución que contenga 
jabón enzimático o agua con jabón. Evite salpicaduras de agua.

• Retire el gorro quirúrgico. Retirar lenta y cuidadosamente. Asegú-
rese de que el interior quede hacia afuera

• Retire lenta y cuidadosamente la envoltura y desate el nudo de un 
lado. Saca la capa del cofre. Enrolla la capa del revés. Deseche el tra-
je de protección en residuos biológicos infecciosos.

• Quitar el respirador N95 o equivalente. Coloca las dos bandas elás-
ticas detrás de las orejas. Retirar con cuidado. Deseche los desechos 
biológicos infecciosos en un contenedor (funda roja) siguiendo los 
procedimientos de eliminación adecuados.

• Es importante recordar que luego de ejecutar cada paso se deben 
limpiar cuidadosamente las manos.

4. Discusión
Se determina que la repercusión más representativa que ha tenido COVID-19 
en la odontología es el cambio que se da al momento de atender al paciente 
durante la emergencia sanitaria, pues según lo mencionado por Ramírez et 
al. (9) ahora se deben utilizar protocolos de bioseguridad con el único obje-
tivo de precautelar la salud del profesional y del paciente. Sin embargo, para 
Suarez et al. (4) es importante revelar que COVID-19 ha traído consigo un 
enorme descalabro no solo en todo lo que conlleva el ámbito de la salud sino 
también económico para la mayoría de profesionales del área odontológica, 
considerando que en el sector privado los gastos por la adquisición de herra-
mientas de seguridad son admitidos por los propios odontólogos. 
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Los protocolos de bioseguridad han cambiado respecto a los que se llevaban 
a cabo antes de la pandemia. De acuerdo con lo que menciona Gavilanes (14), 
estas medidas se basan en la experiencia, pautas e investigaciones relevan-
tes y guías de gestión de emergencias para la prevención y control de las 
infecciones que se pueden ocasionar en los establecimientos odontológicos. 
Los protocolos son importantes ya que los tratamientos odontológicos se 
deben seguir desarrollando, pues las interrupciones de estos pueden ocasio-
nar graves problemas de salud en los pacientes así lo aclara Sigua et al. (15).

El brote de COVID-19 claramente ha puesto en riesgo de infección a los pro-
fesionales de la salud buco dental, así como lo fundamenta Verdera (8), es 
por esta razón que es de gran importancia que sepan identificar correcta-
mente a pacientes contagiados con COVID-19 y conozcan las medidas de 
protección que se deben utilizar para la atención odontológica de estos pa-
cientes y de esta manera evitar su transmisión. Por otro lado, Trujillo (5) 
aclara que antes de la pandemia de COVID-19 los profesionales odontoló-
gicos recibían en promedio 140 pacientes en el día, mientras que durante 
la pandemia se tuvo que reducir al 50 %, esto para acatar las medidas de 
bioseguridad que resguardan la salud de los odontólogos.

Dado que las rutas de transmisión comunes de este nuevo virus están en el 
aire, la primera diferencia que se observa es que en la actualidad el pacien-
te, así como el profesional debe de cumplir ciertas normas antes, durante y 
después de la consulta dental. Como se puede observar en la figura 1 los ins-
trumentos primordiales son la mascarilla y los guantes que por la pandemia 
deben de ser utilizados antes de tener el primer contacto con el paciente, 
mientras que anteriormente se utilizaba desde el momento en que se iba a 
comenzar el procedimiento respectivo. En la actualidad también se debe de 
tener mucho cuidado al momento de retirar el equipo utilizado durante la 
consulta. Entre las diferencias mencionadas, se puede determinar que en la 
actualidad los protocolos de bioseguridad en la atención dental son mucho 
más estrictos y conllevan mucho más tiempo y gastos para los diferentes 
establecimientos odontológicos, que los ejecutados antes de esta contagiosa 
enfermedad.
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Colocar los elementos de 
protección: mascarillas, 
pantallas que protegen boca 

y nariz, guantes.

Limpieza y desinfección 
de superficie asi como del 
manejo del instrumento y 
piezas que se utilizaran en 

el proceso

Higiene de manos
Antes de tocar al paciente

Antes de realziar cualquier 
movimiento

Después del contacto con el 
entorno del paciente

Uso del equipo de protec-
ción personal:

Bata desechable interna
Respirador N-95, K-N95 

Mascarilla quirúrgica
Lentes de protección ocular

Gorro desechable
Bata desechable externa

Guantes de látex 

Lavado de manos utilizando 
la técnica adecuada

Retiro adecuado del equipo 
de protección personal

Antes del COVID-19 Durante el COVID-19

Desinfección de articulos 
que se necesitaran en el 

proceso a realizar

Manejo de desechos sólidos

Esterilización de instru-
mentos

Figura 1. Comparación de protocolos de bioseguridad antes y durante COVID-19 
(10,12,13).
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4. Conclusiones
La odontología en tiempos de coronavirus tiene desafíos que son perma-
nentes, repercutiendo las medidas de bioseguridad en el desarrollo de la 
consulta y atención dental, redefiniendo el concepto de urgencia o emer-
gencia, entre otras tantas. Es por este motivo que todo el personal debe de 
estar consciente de la importancia de la aplicación de ciertas medidas pre-
ventivas de contagios que deben implementarse durante el brote de SARS-
CoV-2.

La profesión odontológica y del personal que lo apoya determina que sus 
procedimientos sean considerados dentro de las más riesgosas de contagio 
de COVID-19. Por esta razón, se observa una gran diferencia entre el pro-
tocolo de bioseguridad utilizado antes de la pandemia y durante la misma, 
pues estas medidas son obligatorias para evitar contagiar y contagiarse de 
cualquier infección ya que el profesional odontológico desarrolla sus activi-
dades cerca de todas las vías de transmisión de esta peligrosa enfermedad 
denominada COVID-19.

Es difícil predecir cuál será el efecto total de la pandemia de coronavirus en 
el mundo dental, por eso los odontólogos deben estar familiarizados con 
los mecanismos de prevención del contagio directo de este nuevo virus, así 
como de las posibles infecciones cruzadas o en las vías de transmisión del 
virus.

5. Trabajos futuros
Realizar un estudio de la aplicación de los protocolos de bioseguridad en los 
consultorios o centros odontológicos en el cantón La Troncal.
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1. Introducción 
En los últimos tiempos, los adultos mayores han adquirido una visibilidad 
social importante, debido a las complicaciones que la ancianidad presen-
ta en la salud. Según Pérez (1), una persona que llega a la tercera edad es 
propensa a tener una condición de vida difícil, puesto que llega a perder la 
mayor parte de su actividad social, sintiéndose excluido en su entorno. 

Las caídas son los incidentes que se presentan con mayor frecuencia. Son los 
síndromes geriátricos más significativos, que tienden a dejar traumas seve-
ros, ya sea físicos o mentales, generando una complicación en la vida diaria 
de los adultos mayores. Así, el objetivo del presente trabajo de investigación 
es determinar los accidentes en adultos mayores en el Ecuador, demostran-
do conceptos y teorías relevantes, de los accidentes y consecuencias más 
frecuentes en esta población.

Esta investigación dará a conocer los puntos donde se deben tener cuidado 
especiales con los adultos mayores, a partir de un enfoque cualitativo y por 
medio del análisis de artículos científicos, libros y tesis de posgrado. Es im-
portante recordar que el presente estudio es de vital importancia para socia-
lizar y mejorar la prevención de las caídas de los adulos mayores.

2. Metodología
El presente trabajo de investigación se desarrolló mediante una revisión bi-
bliográfica con un enfoque cualitativo. Se realizó una búsqueda en plata-
formas virtuales como: Latindex, Scopus, Pubmed, Biblioteca Virtual de la 
Universidad Católica de Cuenca, entre otros, utilizando los conectores boo-
leanos “AND” y “OR”.
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3. Resultados
Para comenzar, según un estudio sobre lesiones, en “América Latina y el 
Caribe las lesiones traumáticas ocasionan 10 % de la mortalidad y 18 % de 
los años de vida potencialmente perdidos por discapacidad. Las lesiones son 
un problema de salud pública porque se encuentran vinculadas a la disca-
pacidad, a la disminución de la calidad de vida y al incremento del número

de años de vida potencialmente perdidos” (2). Por otro lado, “las lesiones 
demandan una mayor inversión de recursos económicos, sociales y huma-
nos, la planeación de programas especializados y la redefinición de priori-
dades en salud” (3).

En México (4), un estudio halló que debido a las diversas enfermedades que 
deterioran y reducen la movilidad, se tiene que las lesiones de los adultos 
mayores son consideradas relevantes en el ámbito de la salud. Durante los 
últimos años, una de las principales causas de muerte en los adultos ma-
yores han sido las caídas involuntarias. Esto crea una carga de mortalidad 
y morbilidad en adultos mayores que genera altos costos para los sistemas 
de salud.

Según Manrique (5), en 2003 los accidentes en adultos mayores en México 
tuvieron lugar entre las diez principales causas de mortalidad en el rango de 
65 años en adelante. Asimismo, según un estudio realizado por Navarro (6) 
acerca de los accidentes en este grupo vulnerable, hubo dos acusas principa-
les de muerte por lesiones: accidentes de tránsito (primera causa específica 
de muerte) y caídas (primera causa de mortalidad hospitalaria), generando 
un 35,7 % de lesiones y 14,9 % de muertes en el mismo año.

Según Gonzáles (7), al transcurrir varias décadas de vida, el cuerpo se verá 
afectado en diversas maneras, es decir, los adultos mayores son vulnerables 
a sufrir pérdida de capacidad locomotora, por lo que, según este estudio, las 
personas de 60 años de edad, un 15 % de ellos presentaron ciertas alteracio-
nes, un 35 % a los 70 años y a los 85 años un 50 %.
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Otro estudio acerca de las caídas en adultos mayores, realizado en un Hos-
pital de Quito en el Ecuador, se dice que al menos el 53,5 % ha sufrido una 
caída, que han generado lesiones significativas en la salud, también 15 casos 
presentaron fracturas en los accidentes (caídas). Además, los adultos mayo-
res que sufrieron caídas el 71,8 % no recibieron atención por la institución de 
salud pública, el 28,2 % tuve que acudir a servicios clínicos particulares (8).

Según Alvarado (9), en Cuenca se realizó otro estudio comprendido por 489 
adultos mayores, donde las caídas destacan con el 33,9 %, en donde se dio a 
conocer que presentaron mayor prevalencia de caídas los > 74 años (43,1 %), 
de sexo femenino (40,9 %), sin pareja (45,1 %), y con alteraciones nutricio-
nales (64,8 %). El riesgo de caída según la escala de Dawton fue: riesgo alto 
32,1 % y riesgo bajo 67,9 %. Las caídas fueron mayores en pacientes: con 
enfermedades crónicas, con estado mental confuso, con deambulación in-
segura con o sin ayudas, que consumen medicamentos, con bajo riesgo por 
consumo de alcohol, que deambulan descalzos y que ya habían presentado 
caídas previas.

Por otro lado, el trabajo de Galarza (10), enfocado en la prevención de caídas 
en el adulto mayor, en Ecuador, evidencia mediante encuestas que la mayor 
parte de estos accidentes suceden en las actividades de aseo como la ducha, 
ya que sus extremidades son débiles y el poco equilibrio afecta en sus mo-
vimientos.

En un estudio de evaluación del riesgo de caída en adultos mayores, reali-
zado en el Centro de Salud Nro. 9 de la ciudad de Quito, se halló que “en los 
ancianos estudiados, las principales alteraciones de la marcha que se detec-
taron fueron en la trayectoria (el 67,35 % de los casos tuvieron una desvia-
ción moderada de la trayectoria al caminar), el dar la vuelta al caminar (el 
35,71 % de los casos necesitó ayuda para esto, y el 2,05 % fue incapaz de dar 
la vuelta), y el caminar sobre obstáculos (el 63,27 % de los casos necesitó 
ayuda para esto)” (11).

Según Silva (12), averiguando las causas intrínsecas que causan la caída, el 
45,5 % presentaron alteración del equilibrio, seguido del 27,3 % con debili-
dad muscular. Entre las causas extrínsecas se tuvo que el 36,4 % fue por uso 
de zapatos inadecuados y el 20,5 % por caminar en piso resbaladizo.
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Para terminar, Rubenstein (13) afirma que las caídas contribuyen con más 
del 40 % de los ingresos en los asilos. Adicionalmente, del 50 % sucedidas 
en adultos mayores, son provocados por lesiones, sin embargo, no todas las 
caídas tienden a tener efectos graves, por ejemplo, contusiones y abrasio-
nes.

3.1. Envejecimiento

Según Salvador (14), el envejecimiento es claramente un procesos orgánico 
o fisiológico de nuestra genética natural, que tiene lugar desde que se nace 
hasta la muerte, es un proceso natural que tiene todo ser vivo. En el hombre 
se traduce en un conjunto de alteraciones moleculares, genéticas, celulares, 
tisulares y orgánicas que afectan a su morfología, fisiología y comporta-
miento.

De este modo, se sabe que el proceso de envejecimiento es algo natural del 
ser humano y no es homogéneo, sin embargo, es correcto decir que existen 
diferencias en las condiciones de salud según el sexo, nivel socioeconómico, 
lugar de residencia, etc. (5).

El proceso de envejecimiento esta diferenciado en varias teorías, puesto que 
en el lapso del tiempo, las personas tienen diferentes maneras de llegar a 
envejecer. Unas lo hacen más pronto que otras, debido a que algunas per-
sonas practican algún deporte y mantienen una buena alimentación, lo que 
ayuda a retrasar el proceso y reducir sus signos visibles.

3.2. Adulto mayor

Se denomina adulto mayor o de la tercera edad, a las personas de una edad 
avanzada, haciendo referencia a la población de los ancianos. Estas personas 
mayores, por causas biológicas al trascurso de muchos años de vida, tienden 
a sufrir deterioro del físico, la cual es conocido como vejez. El término “an-
ciano” se ha dejado de usar dentro de los grupos dedicados al cuidado de la 
salud, de ahí que la expresión “adultos mayores” sea utilizada en América 
Latina y “personas mayores” en España y Argentina (15). “Según la OMS las 
personas que tengan de 60 a 74 años de edad, son consideradas de una edad 
avanzada, personas de 75 a 90 años de edad consideradas ancianas o viejas, 
y los que sobrepasan los 90 años, son consideradas longevas” (16).
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3.3. Cambios en el adulto mayor

Se sabe que el envejecimiento es un escenario biológico totalmente natural, 
dentro de un proceso de cambios dinámicos, progresivos e irreversibles, el 
cual tiende a afectar de una u otra manera a la salud de la funcionalidad del 
cuerpo. Los principales cambios que se dan en el envejecimiento son:

• Cambios en la figura corporal: debido al envejecimiento del cuerpo 
la grasa corporal tiende a perderse de forma, disminuyendo la gra-
sa subcutánea, principalmente en los abdominales, produciendo un 
cambio significativo en la figura corporal, además, los diferentes 
músculos y ciertos órganos tienden a perder células.

• Cambios en los signos vitales: dentro de los cambios de signos vita-
les incluye la temperatura corporal, frecuencia cardiaca, frecuencia 
respiratoria y la presión sanguínea, las cuales en la vejez se modi-
fican.

• Cambios en el sistema cardiovascular y sanguíneo: es frecuente que 
en los adultos mayores se presente enfermedades cardiacas y vas-
culares, ya que estos son trastornos más comunas en ellos, debi-
do al cambio en el sistema sanguíneo y cardiovascular. Los soplos 
diastólicos son siempre anormales. Frecuencias cardiacas de 40 la-
tidos/minuto pueden ser normales (17).

3.4. Caídas en adultos mayores

Según Rubenstein (13), una caída está definida como una persona que cae en 
una superficie a un nivel inferior al que su cuerpo se encontraba, a veces una 
sección corporal golpea un objeto que interrumpe la caída. Existen aconte-
cimientos provocados por trastornos agudos, es decir, por convulsiones o 
movimiento ajenos. Por lo tanto, es diverso y muy extenso el concepto de 
caída, sin embargo, se hará hincapié en las caídas en adultos mayores.

Según Fernández (18), las caídas amenazan la independencia de las per-
sonas mayores y provocan una serie de consecuencias socioeconómicas y 
personales. Sin embargo, los médicos a menudo pasan por alto las caídas en 
pacientes por lo demás sanos, porque la historia y el examen físico a menu-
do no toman esto en cuenta. Muchas personas mayores no quieren reportar 
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una caída porque creen que están envejeciendo o porque les preocupa la re-
ducción de su actividad o su hospitalización.

3.5. Causas y efectos de las caídas en adultos mayores

La caída es una causa frecuente, que conlleva a una morbimortalidad en el 
adulto mayor causando internación en centros hospitalarios. La prevalencia 
de las caídas entre las edades 65 a 69 años ocurren un quinto, y los mayores 
de 80 años presentan hasta dos quintos. El 80 % de las caídas ocurren en el 
hogar y el 20 % fuera del él (19).

Mientras mayor edad tiene el paciente, es más frecuente las caídas por los 
cambios existentes en el envejecimiento que predisponen a estos eventos, 
los cuales se limitan a la declinación de las actividades diarias. Este factor 
puede ocasionar dependencia total o parcial por las complicaciones como 
fracturas, hemorragias internas, neumonía aspirativa, lesiones de tejidos 
blandos, entre otros:

• Reducción del control muscular y aparición de la rigidez.

• Alteraciones de reflejos posturales.

• Alteraciones auditivas.

• Alteraciones de la agudeza visual.

• Alteraciones neuroendocrinas.

• Alteración de barorreceptores y reducción de flujo cerebral (20).
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4. Conclusiones
Los adultos mayores sufren caídas en sus actividades cotidianas debido a 
que sus extremidades son débiles y mantienen poco equilibrio en sus mo-
vimientos. 

En Ecuador existe un importante número de adultos mayores que han sufri-
do accidentes que requieren de un cuidado especial. Estos accidentes pueden 
dejar traumas, físicos y psicológicos; por otro lado, existe una gran proba-
bilidad que los ancianos tiendan a sufrir caídas involuntarias por su estado 
físico natural.

5. Trabajos futuros 
• Planes de intervención de enfermería sobre consecuencias de acci-

dentes en adultos mayores.

• Planes de educación enfocados en la prevención de caídas en las 
unidades de salud.

• Fomentar cuidados de prevención de caídas en el hogar.
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1. Introducción
La violencia intrafamiliar es una problemática persistente y que en la actua-
lidad aún es muy persistente. Se evidencia un sinnúmero de casos relacio-
nados a maltratos físicos y psicológicos que afecta principalmente a grupos 
vulnerables, tales son los adultos mayores. El índice de violencia intrafami-
liar en adultos mayores se ha tornado más preocupante en cada país alre-
dedor del mundo, debido a varios factores como la dependencia emocional 
o financiera que tienen con otras personas, una dependencia surgida de la 
incapacidad que tienen por realizar tareas como aseo personal o movilidad. 
Además, existen disputas familiares que generan actos violentos físicos o 
verbales que causan daño y sufrimiento al adulto mayor.

Con el fin de describir las consecuencias físicas y psicológicas de la violencia 
intrafamiliar en adultos mayores, se prioriza el desarrollo de esta investi-
gación que concierne en la búsqueda de información pertinente, con la cual 
se logre asumir responsablemente el cuidado y protección al adulto mayor, 
tanto para el núcleo familiar como para las autoridades. Así, esta investiga-
ción aporta a nuestro crecimiento profesional y académico con información 
adecuada para dar atención pertinente a los ancianos, a través de la elimina-
ción de factores discriminatorios, además de ofrecer apoyo profesional ante 
la identificación de este tipo de violencia.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) (1) evidencia que el alcance del 
problema con respecto al maltrato que sufren las personas de edad avan-
zada es importante para la salud pública. En el año 2017 se realizaron las 
revisiones respectivas según estudios y se evidencia que en 28 países uno 
de cada seis individuos (15,7 %) de 60 años o más fueron objeto de alguna 
forma de maltrato.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) (2), en el año 2002, realizó 
su asamblea mundial cuyo tema fue el envejecimiento. Dicha asamblea se 
desarrolló en Madrid-España, en donde se establecieron políticas y un plan 
de desarrollo en los que se aseguraron los derechos y la participación para la 
satisfacción de las necesidades de los adultos mayores, entre las que desta-
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caron la participación activa y oportuna para continuar contribuyendo a la 
sociedad para el bienestar personal.

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) (3), en su informe 
mundial sobre la violencia y la salud, se estima que entre los 15 y 60 años 
de edad alrededor de 1,6 millones de vidas se pierden, siendo el 14 % con 
mayor prevalencia en el género masculino, mientras que el 7 % se presenta 
en el género femenino, afectados por varios tipos de violencia, entre ellos la 
violencia interpersonal.

El adulto mayor es una persona vulnerable, tanto física como psicológica-
mente, por ello alrededor del mundo se han producido casos de violencia 
intrafamiliar dirigida a dicho grupo, quebrantando su integridad, disfrute 
de su vida, salud y participación en la comunidad de manera efectiva.

Según el informe de la OMS citado en Olloa y Barcia (4), la población de an-
cianos desde el año 2000 hasta 2050 crecerá en un 22 %, siendo entonces 
la violencia intrafamiliar hacia el adulto mayor un problema social que no 
debe de ser tomado a la ligera. Es un problema que prevalece desde hace 
muchos años en varios países, entre ellos, la ONU (5) señala que tan solo en 
algunos países desarrollados el índice de maltrato a las personas mayores se 
encuentra entre un 1 % y 10 %, siendo importante una respuesta oportuna 
para la protección de los derechos vulnerados como medida de prevención 
sobre las consecuencias que se generan, tanto al individuo como al sector 
sanitario. 

El maltrato familiar a los adultos mayores es originario desde el siglo XI, 
donde en varias culturas los ancianos eran sacrificados por la improducti-
vidad que representaban al llegar a cierta edad. Tan solo en 2015 las cifras 
tienen una tendencia creciente de manera alarmante en Latinoamérica: 
países como Colombia, Brasil y Panamá representaron un 38 % de reportes 
sobre violencia intrafamiliar siendo las víctimas los ancianos. Por otro lado, 
en Argentina y Chile se estimó que más de 33 600 adultos mayores sufrían de 
violencia en su núcleo familiar. En Estados Unidos un 8 % del total de su po-
blación de adultos mayores de alrededor de 65 años eran maltratados, cabe 
señalar también que un 20 % de ancianos no solamente son maltratados por 
familiares, sino también dentro de instalaciones de cuidado destinadas es-
pecíficamente a tratar con personas mayores (6).
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Entre los principales victimarios, la Federación Iberoamericana de Asocia-
ciones de Personas Adultas Mayores (6) indica que son los hijos adultos en 
un 44,4 % de presencia en este tipo de violencia. Un 14,6 % los cónyuges, 9,7 
% la pareja sentimental y un 17 % otros miembros familiares. En lo que con-
cierne al tipo de violencia intrafamiliar, con un 95 % se encuentran los actos 
de maltrato psicológico, un 85 % maltrato verbal, un 66,3 % humillaciones 
y un 40 % en amenazas de muerte.

En Ecuador, de acuerdo con la encuesta de Salud, Bienestar y Envejecimien-
to período 2009-2010 (7), un 7,2 % de adultos mayores encuestados indica-
ron haber sufrido de amenazas proporcionalmente a provocación de daño, 
siendo la mayor cifra en mujeres con un 7,3 %. Además, un 4,9 % fueron 
víctimas de maltrato físico como empujones y el 2,3 % había recibido ame-
nazas de parte de sus familiares para dejarlos en un asilo de ancianos. 

Para 2021 estas cifras crecieron, así lo afirma Machado (8), quien hace én-
fasis en que las cifras de abandono, violencia física, psicológica y emocional 
afectan al 60 % de la población de los adultos mayores, tomando en cuenta 
que el crecimiento desde 2010 hasta 2020 ha sido predominante, pues en 
este último año se contabilizaron 1 310 297 ancianos en el territorio ecua-
toriano.

Martínez y Pérez (9) proponen una herramienta para identificar y denunciar 
la violencia contra el adulto mayor: la visita domiciliaria de profesionales de 
la salud en los hogares. Así se puede detectar de manera temprana las alar-
mas de violencia en el hogar y mejorar la calidad de vida del adulto mayor.

1.1. Violencia intrafamiliar 

De acuerdo con Mas (10) la violencia intrafamiliar son actos contra la inte-
gridad de un individuo correspondientes. Por otro lado, la OMS (11) afirma 
que la violencia intrafamiliar en adultos mayores es un hecho que origina 
daños de diversos tipos en la persona. En ciertas ocasiones este maltrato 
también se puede originar a la ausencia de reglas o medidas necesarias para 
evitar los prejuicios sobre una persona de edad dentro del ámbito familiar.

La violencia intrafamiliar forma parte de la violación de derechos humanos, 
que sin duda puede dejar traumas psicológicos y físicos, debido a las diver-
sas formas de presentarse (11). “La disminución de la capacidad funcional y 
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cognitiva del adulto mayor, puede llevarlo a padecer algún tipo de depen-
dencia y a sufrir o no violencia dentro de su propio núcleo familiar” (12).

Según Enamorado (13), se considera violencia intrafamiliar a cualquier ac-
ción realizada dentro del núcleo familiar, es decir, en el hogar, suscitada por 
uno y varios integrantes de la familia que provoquen perjuicio psicológico o 
físico a otros miembros. Por otro lado, en el enfoque sobre la violencia o el 
maltrato a los ancianos en el seno intrafamiliar, ya sea por personas encar-
gadas de su cuidado o los mismos miembros de su familia, resulta irrefuta-
ble y comprende actos contra su integridad física, psicológica, descuido de 
su nutrición, vestido, albergue, así como de su atención médica (12).

1.2. Factores de violencia intrafamiliar en adultos mayores

Algunos factores individuales que aumentan el riesgo y la probabilidad de 
ser víctimas de violencia intrafamiliar son la dependencia utilitaria, cierta 
discapacidad mental o física que le impida al adulto mayor realizar sus ac-
tividades normalmente o los bajos recursos económicos para mantenerse 
saludable (14).

Por otro lado, hay diversos factores que intervienen individualmente al co-
meter maltrato hacia las personas mayores de edad. Estos factores pueden 
darse por problemas de adicción a sustancias, problemas mentales o sim-
plemente el hecho de ser dependiente del adulto mayor (13).

“En el ámbito de las relaciones, su tipo, por ejemplo, 
matrimonial o de pareja, o entre padres e hijos, y el estado 
civil pueden estar asociados con un riesgo elevado de 
maltrato, aunque estos factores varían según el país y la 

región” (15).

1.3. Tipos de violencia

La violencia intrafamiliar, según Ricaurte (16) puede adoptar muchas for-
mas:

• Física: uso de la fuerza para herir, provocar dolor, incapacidad o 
muerte, para obligar al adulto mayor a hacer lo que no desea.
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• Psicológica: agresiones verbales o gestuales con el objetivo de ate-
morizar, humillar, prohibir la libertad o aislar al adulto mayor de la 
convivencia social.

• Financiera: exploración impropia o ilegal, y uso no consentido de 
recursos económicos.

• Sexual: actos o juegos sexuales de carácter homo o heterosexual que 
utilizan al adulto mayor, para obtener excitación, relación sexual o 
prácticas eróticas.

• Negligencia o abandono: negativa, omisión o fracaso por parte del 
responsable del cuidado, ausencia o deserción del responsable por 
los cuidados necesarios al adulto mayor.

1.4. Consecuencias de la violencia intrafamiliar en adultos mayores

De acuerdo con Lachs (17), la violencia intrafamiliar en adultos mayores, 
tiende a acarrear varias consecuencias, como ocasiona todo maltrato físico 
o verbal; estas consecuencias se presentan en el adulto mayor originando 
problemas físicos, mentales, financieros y sociales, como por ejemplo se 
pueden presentar traumas corporales como son diversos tipos de lesiones 
ocasionados por golpes del agresor familiar, traumas psicológicos, destruc-
ción financiera y el impulso voluntario de ingresar de manera precipitada a 
un asilo de ancianos como recurso desesperado.

1.4.1. Consecuencias físicas

Como punto a resaltar Choez (18) concluyeron que, entre las consecuencias 
de la violencia intrafamiliar de tipo física, el agresor busca los puntos más 
fáciles como la cabeza, ejecutar pellizcos en los brazos piernas o torso, así 
como también golpes, de lo cual genera:

• Equimosis en la piel.

• Hematomas correspondientes a un mayor trauma causando dolor 
por más días.

Por otro lado, las consecuencias físicas pueden variar en conformidad al ni-
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vel de agresividad con el que se genere la acción, en relación con los gol-
pes en la cabeza si se producen con gran fuerza pueden llegar a provocar 
un sangrado cerebral que deriva a un hematoma y presenta síntomas como: 
vómitos, conmoción, deterioro de memoria, dolores de cabeza y desequili-
brio (19).

1.4.2.  Consecuencias psicológicas

La violencia física al adulto mayor da cabida a consecuencias psicológicas 
que la mayoría de las veces se elude al pensar que estas pueden ser solo a 
nivel físico, sin embargo, dentro de las consecuencias a nivel psicológico, 
Escalona (20) hace énfasis en los más recurrentes:

• Depresión 

• Demencia 

• Tristeza

• Comportamiento suicida 

• Estrés 

• Enfermedades psicosomáticas 

• Pérdida de confianza y autoestima

• Sentimientos de culpabilidad

Es así como los adultos mayores tienden a ser más vulnerables por el ciclo 
mismo de la vida y de los nutrientes que, con el pasar de los años, van per-
diendo. Por ello las consecuencias del maltrato y la recuperación es mucho 
más grave y larga.

1.5. Prevención

Actualmente existen varias intervenciones de programas de prevención del 
maltrato intrafamiliar en adultos mayores, sin embargo, la mayoría de ellas 
son realmente limitadas para llegar a tener una efectividad certera en esta 
problemática social. 
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Las estrategias de prevención de maltrato al adulto mayor, consideradas 
más efectivas son:

• Intervención por parte de cuidadores particulares, quienes se en-
cargan de brindar servicio personal para aliviar la dependencia del 
adulto mayor.

• Programas de ayuda monetaria a fundaciones para personas ma-
yores vulnerables.

• Implementación de teléfonos de asistencia y hospedajes de emer-
gencia netamente para adultos mayores, juntamente con los equi-
pos necesarios de emergencia sanitaria para responder cualquier 
problema de diversos ámbitos: “Incluidos el de justicia penal, 
atención médica, atención de la salud mental, servicios de protec-
ción de adultos y atención crónica” (21).

2. Metodología 
El tipo de investigación aplicado para el desarrollo de la presente investi-
gación centra sus esfuerzos en la aplicación de un enfoque cualitativo-ar-
gumentativo, en donde se realiza un análisis descriptivo y documental, 
indagando la problemática central y analizando datos bibliográficos direc-
tamente de fuentes académicas-científicas. Dichas fuentes fueron tesis, re-
vistas, libros, entre otros.

Por su lado, el enfoque descriptivo dio lugar a la evidencia de ciertos criterios 
que requieren ser conceptualizados, para esclarecer la temática propuesta y 
expandir los lineamientos de investigación requeridos con respecto a la vio-
lencia intrafamiliar a nivel general. Se busca dirigir el marco específico hacia 
el grupo de estudio señalado, evidenciando las consecuencias del maltrato 
hacia los adultos mayores dentro del ámbito familiar, para luego realizar 
los análisis respectivos, pretendiendo emitir argumentos propios acerca de 
las ideas de autores que señalan información sustancial de este problema 
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social. Vamos a indicar las prevenciones necesarias para que, de cierta for-
ma, se pueda concientizar a la sociedad en general, pretendiendo disminuir 
los índices de maltrato en adultos mayores, la tasa de mortalidad a causa de 
lo mencionado y permitir que dicho grupo mantengan un equilibrio físico y 
mental adecuado.

3. Resultados
La información obtenida durante el desarrollo de la investigación permitió 
poner en evidencia los aspectos más relevantes acorde a la temática plan-
teada con referencia a la violencia intrafamiliar en la población de adultos 
mayores. Los resultados más significativos muestran las consecuencias del 
acto, mismas que se enmarcan en secuelas físicas, psicológicas, sociales, 
e incluso sexuales. En concordancia con las consecuencias psicológicas, se 
evidencia tristeza, depresión, estrés, demencia, ideación suicida y senti-
miento de culpa. Por otra parte, se evidencian las secuelas de la violencia 
física como moretones en la piel y hematomas, teniendo en cuenta que las 
consecuencias físicas varían conforme al nivel de agresión.

En un estudio realizado sobre violencia intrafamiliar en Perú (12), se ob-
servó una dominancia del sexo femenino con un 55,8 %, sin embargo, fue 
más predominante el grupo de edades entre 65 y 69 años con 23,6 %. Algo 
similar ocurrió en un estudio realizado en Pinar del Río (22), en el cual pre-
dominaron los adultos mayores del sexo femenino sobre el masculino con 
un 63,4 %, al pertenecer este sexo al grupo de edad de 60-64 años (19,2 %), 
fue el sexo femenino el más maltratado en más del 60 % de la muestra.

Según Fernández (22), en un estudio que se realizó en Perú, existió una 
preponderancia de la violencia financiera con 53,1 % y en la investigación 
realizada en Pinar del Río (13) se evidenció que los tipos de maltratos más 
frecuentes fueron el psicológico, la negligencia y el financiero, con 90,9 %, 
84,8 % y 69,7 %, respectivamente.

Los factores de riesgo que se vinculan a la violencia intrafamiliar son varios, 
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por ejemplo: la incapacidad del adulto mayor por desarrollar actividades de 
su diario vivir debido a la notoria dependencia de uno o varios miembros de 
su familia para ejercer su movilidad. Según diversos autores (18,20), uno de 
los factores de riesgo más remarcables constituye el bajo nivel de escolari-
dad. Se han realizado varios estudios con muestras generalizadas, en donde 
los resultados más sobresalientes dicen que los abuelos escolarizados hasta 
la secundaria básica, para casi un 80 % del total de la muestra, evidencian 
muestras de violencia intrafamiliar en su entorno. Así pues, los autores ase-
guran que, al no poseer un nivel de escolaridad superior, el adulto mayor 
se encuentra mayormente predispuesto a sufrir de maltratos, ya que no se 
sienten en la capacidad y el derecho de defender su espacio.

Según Rodríguez (23), al ya no obtener un ingreso económico para subsistir 
el adulto mayor se vuelve incapaz de manejar su vida por sus propios me-
dios. De acuerdo con Molla (24), las personas que entran a una edad avanza-
da ya no son capaces de producir ingresos y son considerados como un pro-
ducto no rentable, por lo que consecuentemente son desechados del proceso 
productivo y dados de baja en el ámbito económico.

Los adultos mayores son más propensos a sufrir de violencia emocional, 
es decir, sienten mayor afectación e incurre en la generación de problemas 
psicológicos y pensamientos depresivos, se aíslan aún más y con mayor fre-
cuencia, ya que, a pesar de haber entrado a una nueva etapa en el ciclo de 
su vida, se disminuyen sus capacidades físicas. Todo ello los vuelve objeto 
de burla e incomprensiones por parte de los mismos miembros del núcleo 
familiar.

Es importante resaltar que en los países de América Latina los adultos ma-
yores son considerados como personas que cumplieron un ciclo productivo y 
ante los ojos de ciertos miembros de la misma familia, dicha finalización del 
ciclo tiende a ser asociado con aspectos laborales. Es decir, el adulto mayor 
pierde la capacidad laboral y sufre el abandono por parte de sus familiares, 
ya que se asumen que no tienen nada más que al núcleo familiar.

En cuanto a las estrategias de prevención de violencia intrafamiliar, se evi-
denció que el apoyo legal por parte de las instituciones y el Estado es notorio 
en dicha población. Se evidencia como resultado prioritario la aplicación de 
las estrategias de la siguiente manera:
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• Prevención primaria: consiste en un proceso jerárquico y estan-
darizado que motiva a la población a brindar la ayuda necesaria a 
quienes lo necesiten, fomentando la resolución de los conflictos 
familiares a través del dialogo sin dar paso a la generación de actos 
violentos, fomentando los valores con respecto a la masculinidad, 
la prevención del machismo, la feminidad, las relaciones sanas en 
las parejas, y la importancia de la convivencia familiar armónica 
(21).

• Prevención secundaria: consiste en desarrollar planes de interven-
ción, mismos que permitan generar motivación, sensibilización y 
cambio en la población identificada como agresora, de manera que 
se genere un cambio en los paradigmas, y un cuestionamiento con 
respecto a la cultura de maltratos (21).

Los autores mencionados concuerdan que un mecanismo para detectar la 
violencia en adultos mayores son las visitas domiciliarias realizadas por el 
personal de salud, ya que esta acción ayuda a identificar de manera tem-
prana a aquellos adultos mayores víctimas de violencia, abuso y abando-
no (22,23,24). Sin embargo, a pesar de la difusión de estrategias de apoyo y 
concientización, los índices de violencia intrafamiliar contra el adulto ma-
yor no muestran disminución alguna. Por ello se resalta la necesidad latente 
de la implementación de procesos adecuados rigurosos de atención integral, 
que cubran las necesidades del adulto mayor y defienda los derechos de cada 
uno de ellos, es prioritaria la participación de todos los sectores, para per-
mitir la sensibilización a la sociedad y lograr disminuir los índices de violen-
cia registrados en dicho grupo (22, 23, 24).
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4. Discusión
Es importante realizar un análisis de la problemática investigada, consi-
derando lo plasmado en estudios previos realizados por diversos autores, 
donde se ha presentado información relevante que facilita la comprensión 
del problema, es así que, en la publicación de Mundo (25), realizada en Perú, 
se indicó que en una muestra de 30 adultos mayores, que el 87% fueron víc-
timas de algún tipo de violencia en su hogar, con predominio en el sexo fe-
menino, siendo los principales agresores los hijos y/o nietos, con violencia 
psicológica en el 87%, física en el 53%, económica en el 37% y negligencia 
en el 17%, afectando considerablemente su estado emocional, salud y su ca-
lidad de vida.

Esta información coincide con la presentada por López et al. (26), quienes en 
su estudio indicaron que, en una muestra de 100 adultos mayores, se reflejó 
la existencia de casos de violencia intrafamiliar psicológica y física en este 
grupo etario, con consecuencias como sentimientos de soledad, tristeza, in-
diferencia por parte de sus seres queridos y poca demostración de afecto, lo 
que ha llevado a desarrollar depresión y ansiedad, afectando su bienestar 
psicológico y siendo necesario el empleo de mecanismos de afrontamiento 
al estrés como la religiosidad. De este modo se evidencia que la violencia in-
trafamiliar genera consecuencias preocupantes en la calidad de vida, la sa-
lud y el bienestar físico y emocional de los adultos mayores que la padecen.

En concordancia con lo informado por Jerez et al. (27), quienes caracteri-
zaron las consecuencias de la violencia intrafamiliar en este grupo etario, 
reflejando que las más propensas a la violencia en el hogar son las mujeres 
mayores y las personas de entre 76 a 90 años, con una incidencia de casos 
del 43%, generando como consecuencia psicológica la insatisfacción con la 
vida y como consecuencia física lesiones que generan malestar y afectación 
funcional en dependencia del grado de lesión; esta información concuerda 
con la publicada por Casanova et al. (28), donde se resalta que los maltratos 
más frecuentes en los adultos mayores son el psicológico en el 91,4 %, la 
negligencia en el 78,3 % y el maltrato financiero en el 52,2 % de los casos 



CAPÍTULO 7
Consecuencias físicas y psicológicas de la violencia intrafamiliar en adultos mayores 111

estudiados, siendo combinados los 3 en el 50 % de la muestra, propiciando 
diversos grados de afectación emocional en este grupo poblacional.

Así como también se detalla en la investigación de Fernández et al. (29), 
donde se estudiaron 100 adultos mayores mediante aplicación de escalas 
de depresión y de violencia en el adulto mayor, demostrando mediante la 
aplicación del coeficiente Rho de Spearman la existencia de una correlación 
directa entre el maltrato intrafamiliar y la depresión (p = 0,656), cuyos re-
sultados coinciden con los obtenidos por García (30), en su investigación 
aplicada a 250 adultos mayores, donde se encontró a través de la misma 
prueba estadística una correlación significativa alta entre la violencia in-
trafamiliar y la ansiedad ante la muerte de este grupo etario (p = 0,660), 
lo que demuestra la influencia que tiene la violencia en el hogar en la salud 
emocional y física de quien la padece.

Considerando lo anteriormente expuesto, se evidencia la afectación gene-
rada en los adultos mayores a causa de la violencia intrafamiliar que pade-
cen en sus hogares, lo que ha llevado a la realización de diversos estudios 
que coinciden con el desarrollo de depresión, ansiedad, temor, sentimientos 
de soledad, abandono y falta de afecto como consecuencia de la violencia 
psicológica, siendo el signo más preocupante la insatisfacción con la vida, 
mientras que dentro de las consecuencias de la violencia física se han des-
crito diversas lesiones que en ocasiones más severas han afectado su capaci-
dad funcional; al ser víctimas de violencia intrafamiliar, los adultos mayores 
sufren una considerable afectación de su calidad de vida, su salud y su bien-
estar físico y emocional, siendo necesario el diseño de medidas de interven-
ción que promuevan la eliminación de la violencia en el hogar..
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5. Conclusiones 
La violencia intrafamiliar al adulto mayor es un problema social de gran es-
cala que afecta sin importar los estratos sociales o económicos que puedan 
existir de por medio; esta violencia se presenta de varias formas en la so-
ciedad de los cuales destacan la violencia física, psicológica y el abandono.

La violencia física y psicológica están relacionados, dado que al existir el co-
metimiento de actos que dañen la integridad física del adulto mayor de esta 
se desglosa las consecuencias, mismas que parten desde la depresión, an-
siedad, comportamientos autodestructivos, angustia entre otros, de lo cual 
puede representar como otro factor para la generación de enfermedades a 
causa del debilitamiento del sistema inmune del cuerpo humano.

El mayor porcentaje de los adultos mayores maltratados corresponde a gru-
pos de familias disfuncionales, el tipo de maltrato más frecuente en el adul-
to mayor recae en la negligencia, el abandono y el maltrato psicológico. Es 
importante recalcar que el factor de riesgo principal identificado en la vio-
lencia intrafamiliar hacia el adulto mayor es la dependencia relacional que 
tienen hacia uno o varios miembros de su núcleo familiar, pues como se ha 
mencionado se encuentran en una etapa de su vida donde son susceptibles 
ante estos actos que va en contra de sus derechos.

Prevenir la violencia intrafamiliar requiere del apoyo y actuación continua 
de todos los organismos público y privados, así como de los diferentes sec-
tores en la sociedad, permitiendo tomar la decisión de unión para la erradi-
cación de la violencia como forma de resolución de conflictos, promoviendo 
los valores humanos y el cuidado a los adultos mayores, recordado y recal-
cando que son un grupo vulnerable, y requieren atención prioritaria en todo 
momento.

Es por ello por lo que, es necesaria la focalización de dicha problemática, 
abordando el grado de importancia e interés de intervención que se requie-
re, de manera que se pueda prevenir, detectar y brindar el apoyo necesario 
para frenar de forma oportuna dichos actos de violencia en contra del adulto 
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mayor, permitiendo el goce, la unión familiar, fomentando el respeto mu-
tuo, la dignidad equitativa y los valores de unión en el núcleo familiar.

De este modo para concluir se expone que la violencia en el adulto mayor 
no solo se da de manera física y psicológica sino también se da la violencia 
económica con un 69,7 % ya que al llegar a cierta edad se pierde la capaci-
dad para trabajar y esto hace que se vuelvan dependientes, a diferencia de la 
violencia psicológica que alcanza un 90,9 % y va relacionada con la falta de 
valores y empatía de los cuidadores y este tipo de violencia es da más dentro 
de hogares disfuncionales al igual que la negligencia que alcanza un 84,8 % 
estando por debajo de la violencia psicológica.

6. Trabajos futuros 
El ciclo de violencia intrafamiliar implica efectos negativos a mediano y lar-
go plazo, para realizar un análisis minucioso de la problemática abordada 
se plantea la relevancia de ejecutar futuras investigaciones que enfaticen en 
la prevalencia de la violencia intrafamiliar en Ecuador y los efectos sociales, 
psicológicos, emocionales, que se presentan a raíz de ello, así como las res-
pectivas propuestas que sugieran una intervención para disminuir los ín-
dices de prevalencia de la violencia intrafamiliar en todos los ciclos de vida.
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1. Introducción
La violencia es el acto cometido por uno o varios individuos que, de manera 
consciente, causa daños a la víctima. Dichos daños probablemente pueden 
ser a nivel físico o psicológico, caracterizándose por complicaciones trau-
máticas que se desarrollan a corto plazo e incluso la muerte. Dichas acciones, 
desde luego, se constituyen como una violación a los derechos de la víctima.

El ciclo de violencia está constituido por etapas en donde progresivamente 
se evidencian patrones de comportamiento violento con base en una rela-
ción de tipo amorosa. Estos patrones, dependiendo del caso, pueden con-
vertirse en un círculo vicioso del cual es muy difícil salir, dando como resul-
tado un sinnúmero de consecuencias agravadas, dependiendo del nivel de 
violencia aplicado.

En la actualidad, la mayoría de los países de Latinoamérica presentan índi-
ces altos de violencia doméstica. Dicho problema ha sido catalogado como 
un problema social y de salud, debido al desarrollo de trastornos psicológi-
cos tras estos actos cometidos por el victimario.

La presente investigación abordó una metodología cualitativa, centrando el 
objetivo del estudio en el análisis de los datos numéricos más relevantes en 
torno al tema planteado, así como el análisis del ciclo de la violencia, lo que 
ayuda a evitar dichas acciones y disminuirlas.

1.1.	 Definición	de	violencia

La violencia toma varias definiciones. En términos generales, la violencia 
hace referencia al conjunto de comportamientos que constituyen un daño 
para el bienestar y salud de los individuos, dichas actitudes pueden ser 
obradas y/o aceptadas por nociones culturales y normas sociales (1).

De manera similar, Cuervo (2) menciona que la violencia es un acto reali-
zado con intención de causar daño físico, emocional o influir en la conducta 
de la víctima de manera que comprometa su libertad de expresión y esté en 
contra de los derechos del individuo.
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1.2.	 Clasificación	de	violencia

La Organización Mundial de la Salud (OMS) (1), en el informe mundial sobre 
la violencia y la salud, determina la calificación de la violencia de la siguien-
te manera:

• Violencia autoinfringida. Corresponde a comportamientos de au-
tolesiones o comportamiento suicidas obteniendo de ello secuelas 
físicas y psicológicas, siendo entonces considerado como un pro-
blema mundial de salud generado por la falta de apoyo social de los 
padres (3).

• Violencia intrapersonal. Es causado por el entorno familiar y social, 
en el que los individuos adquieren comportamientos de acuerdo a 
los patrones adoptados, de esta violencia surgen también la intra-
familiar y comunitaria, pues al vivir en lugares con altos índices de 
pobreza, desempleos, delitos, entre otros; se genera de manera in-
directa la violencia intrapersonal (4).

1.3. Ciclos de violencia

Los ciclos de violencia de manera general se presentan en la violencia de 
género cuando dos individuos están ligados bajo una relación sentimental, 
legal o familiar, de lo cual uno de los individuos presenta comportamientos 
agresivos en contra del otro, por ello Cisneros en su publicación realizada 
en el diario el país alude que, “la violencia comienza por la palabra, por la 
falta de respeto, y puede terminar con la agresión física en cualquiera de sus 
modos” (5).

Es por lo mencionando que la violencia es necesariamente considerada 
como un problema de salud pública, pues notablemente estas agresiones 
generarán secuelas significativas en la víctima, dichas secuelas se pueden 
presentar de forma visible o en la mayoría de los casos la violencia pasa des-
apercibida hasta llegar al punto de erosión en donde los maltratos físicos 
empiezan a notarse y las secuelas psicológicas surgen sin control, además 
de ello existen un sinnúmero de problemas adicionales relacionados a los 
ciclos de violencia vividos, como por ejemplo el desarrollo de cánceres, en-
fermedades cardiovasculares, VIH/sida ya que las víctimas al tratar de hacer 
frente al ciclo de violencia adopta conductas que pueden no favorecer a su 
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salud, recurriendo en la mayoría de los casos al consumo de sustancias como 
el alcohol, tabaco, drogas, e incluso prácticas sexuales sin protección o de-
nominadas de riesgo, teniendo entonces una alta probabilidad de minimizar 
su período de vida (6).

La violencia opera por tres ciclos, es decir, se desarrolla mediante el impul-
so de sentimientos amorosos de forma negativa, por ello para entender de 
una manera más compleja y clara sobre estos ciclos de violencia, según el 
Instituto Nacional de las Mujeres de México (7) “estos tres ciclos son la acu-
mulación de tensión, estallido de violencia y luna de miel. La articulación de 
estos momentos da origen a lo que conocemos como círculo de la violencia”.

1.3.1. Acumulación de tensión

Es la etapa en donde se torna difícil identificar los elementos de riesgo, pues 
se caracteriza por la aplicación de violencia con carácter psicológico míni-
mo, para posterior desatar lentamente patrones de agresividad, irritabili-
dad, intolerancia, abusos verbales, asilamientos, humillaciones, limitacio-
nes sobre el derecho a expresar los sentimientos, y demás señales (7).

ESTO TAMBIÉN ES VIOLENCIA
¡DESPIERTA!

NUNCA EN 
OCASIONES

CASI 
SIEMPRE

1 2 3

1 ¿Te culpa por sus cambios de ánimo, 
malestares, o frustraciones?

2 ¿Te amenaza o chantajea?

3 ¿Te grita, se burla de ti, te humilla?

4 ¿Desestima tus opiniones y te criti-
ca?

5 ¿Controla tu forma de vestir?

6 ¿Te prohíbe decidir sobre tu dinero y 
tus bienes?
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¡BUSCA AYUDA! ESTO NO ES TU CULPA
NUNCA EN 

OCASIONES
CASI 

SIEMPRE

1 2 3

1 ¿Te empuja, te golpea, te pellizca?

7 ¿Controla tu hora de salida, de llega-
da, o uso del tiempo en general?

8 ¿Te obliga a mantener su relación en 
clandestinidad?

9 ¿Tu relación de pareja te ha llevado a 
ser destructiva?

10 ¿Tu pareja se irrita si le dices que 
fuma o bebe demasiado?

Figura 1. Fase 1 del test de violencia (8).

Es decir, en este episodio se llevan a cabo pequeños roces entre la pareja con 
el intermedio de la ansiedad constante de la acumulación de frustración por 
la violencia verbal y psicológica, la cual puede durar años, en donde la vícti-
ma puede intervenir mediante la ayuda profesional.

1.3.2. Estallido de violencia

“Es el resultado de la tensión acumulada. Se pierde toda 
posibilidad de comunicación con el agresor y descarga sus 

tensiones” (7).

La fase dos se caracteriza por evidenciar descargas incontrolables de ten-
sión que se han acumulado en la etapa anterior, la falta de control domina el 
momento y da surgimiento a las agresiones más fuertes, pudiendo producir 
heridas físicas de diferentes niveles, así como también las agresiones psico-
lógicas y sexuales.
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2
¿Evitas topar ciertos temas o hacer 
ciertas cosas por temor a la reacción 
de tu pareja?

3
¿Sientes culpa o responsabilidad por 
las reacciones violentas de quien te 
agrede?

4 ¿Tienes conocimiento si tu pareja ha 
violentado a parejas anteriores?

5 ¿Tu pareja es excesivamente celosa y 
posesiva?

6 ¿Te has aislado de tu familia, amigas 
y amigos?

7 ¿Crees que con tu sacrificio tu pareja 
puede cambiar?

8
¿Sientes que tu pareja tiene la razón 
en sus críticas, quejas o reclamos 
contra ti?

9 ¿Tienes relaciones sexuales sin con-
sentimiento?

10
¿Te amenaza con quitarte a tus hijos 
o tus bienes si terminas la relación o 
denuncias?

11
¿Ha vuelto a agredirte después de 
haber prometido que no lo vuelve 
hacer?

Figura 2. Fase 2 del test de violencia (8).

1.3.3. Luna de miel

Esta fase se origina justo después del estallido de violencia, en donde el 
agresor comienza a reflexionar y sentir sentimientos de culpa, lo cual le lle-
va al arrepentimiento, no por el hecho de haber estallado sino por haberse 
excedido en la manera de hacerlo, pide disculpas y promete que el incidente 
no volverá a suceder (7).
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¡BUSCA AYUDA! ESTO NO ES TU CULPA
NUNCA EN 

OCASIONES
CASI 

SIEMPRE

1 2 3

1 ¿Tienes miedo a tu pareja?

2
¿Te amenaza con hacerte daño o da-
ñar a tu familia si terminas la rela-
ción?

3 ¿Te ha quitado tus bienes?

4 ¿Te amenaza con hacerse daño o 
suicidarse si se acaba la relación?

5 ¿Tu pareja te dice que no podría 
arreglártelas sin él/ella?

6
¿Ha vuelto a agredirte después de 
haberte prometido que no lo vuelve 
hacer?

7
¿Estás deprimida y con problema de 
salud, o has tenido pensamientos 
suicidas?

8 ¿Has necesitado asistencia médica 
como resultado de la violencia?

9 ¿Te obliga a tener relaciones sexua-
les? (Esto es un delito de violación)

10 ¿Las reacciones de violencia son im-
predecibles y más recurrentes?

11 ¿Sientes que nadie te puede ayudar 
o no consideras que mereces ayuda?

12
¿Aunque temes por tu vida sientes 
que no hay cómo salir de la violen-
cia ?

Figura 3. Fase 3 del test de violencia (8).
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Por otro lado, este periodo puede ocasionar que la víctima se abstenga a de-
nunciar el comportamiento agresivo que recibió, puesto que en esta fase el 
comportamiento del agresor es ser amable y arrepentido, con sentimiento 
de culpa, para hacer creer a la víctima que solo se produjo por algún suceso 
accidental y que no se volverá repetir (9). Sin embargo, es preciso recalcar 
que esto se convierte en un círculo vicioso por el arrepentimiento efímero 
del agresor. Mientras la víctima se encuentra a la espera de un verdadero 
cambio, durante dicho proceso de espera empieza la acumulación de estrés, 
tensión, sentimientos de culpa, depresión, ansiedad, y demás afectaciones 
que perjudican su salud mental.

1.4.  Factores asociados al ciclo de violencia 

El ciclo de violencia es generado de acuerdo a diferentes variables, entre las 
más remarcables tenemos: la sociedad, economía, cultura, relación inter 
parental, entre otras. Gómez (10) hace mención a que existen varios factores 
asociados a la generación de conductas violentas, de los cuales señala los 
siguientes:

• Factores biológicos. Este factor surge desde la naturaleza del ser 
humano, pues al no mantener el autocontrol se generan situacio-
nes que pueden ser agravantes hasta llegar al punto de convertirse 
en violencia. Gómez Acosta afirma lo siguiente con respecto a los 
factores biológicos asociados a la violencia: “el propio comporta-
miento agresivo puede retroalimentar la bioquímica general del 
organismo” (11).

• Factores psicológicos. Los factores psicológicos pueden derivarse de 
situaciones previas que llevaron al individuo a adoptar conductas 
de violencia o victimización, por lo general puede producirse al ha-
ber presenciado una violencia intrafamiliar de lo cual se vuelve un 
círculo vicioso creando percepciones de exclusión, injusticia o per-
juicios que propician el comportamiento (12).

1.5.  Consecuencias físicas y psicológicas

Las consecuencias de la violencia, en un nivel general, impactan de manera 
negativa a la salud física y mental del individuo. Estudios revelan que en la 
mayoría de los casos las víctimas pueden llegar a tomar decisiones fatales 
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al sentir la impotencia de no poder hacer frente a la situación, recurren al 
suicidio, y en ciertos casos buscan acabar con la vida de su agresor (13).

Algunas consecuencias físicas son:

• Moretones, lesiones agravadas, fracturas, hemorragias, así como 
enfermedades de carácter físico: dolores crónicos, desorden en el 
sistema nervioso, enfermedades gastrointestinales, etc.

• Suicidio: se presenta a partir de las agresiones físicas, verbales y 
psicológicas que recibe la víctima por parte del agresor o agresora, 
durante un tiempo determinado; dichos actos llevan a la depresión 
lo que conlleva a un estilo de vida poco saludable.

• Homicidio: el agresor se encuentra en una fase de ansiedad dando 
respuesta la ira, la desconfianza, celos que dan paso a las agresio-
nes físicas, verbales y psicológicas hacia su víctima (14).

• Las lesiones graves pueden afectan a la madre y al feto durante el 
embarazo, y presentarse diferentes tipos de infección como enfer-
medades de transmisión sexual.

• Embarazos no deseados.

• Enfermedades múltiples. 

Algunas consecuencias psicológicas son:

• Problemas leves en la salud mental: por lo general estos son cua-
dros psicológicos y que engloban trastornos tanto de ansiedad, bi-
polaridad, depresión, trastorno de personalidad, psicosis o incluso 
hasta esquizofrenia.

• Desórdenes de estrés post traumático: son manifestaciones en base 
a trastornos de la personalidad que se origina después de experi-
mentar eventos atemorizantes los cuales pueden dejar secuelas de 
meses o años que conllevan a reacciones emocionales o físicas.

• Baja autoestima: es un desorden emocional que conlleva a impedir que 
la persona se sienta valiosa o tenga un juicio objetivo sobre sí misma.



126

• Aislamiento: la víctima que ya tiene un cuadro de agresión tiende 
a mantener una conducta de aislamiento, que se manifiesta en su 
baja autoestima y su poca aceptación o autoconcepto. 

• Desorden alimenticio: la persona tiende a los desórdenes en su ali-
mentación diaria (anorexia), lo cual le lleva a una visible pérdida 
de peso, entre otras enfermedades que deterioran su aspecto físico 
(15).

1.6.  Violencia colectiva

La violencia colectiva se refiere a un grupo de individuos que comenten ac-
tos en contra de otras personas, con la finalidad de obtener una retribución 
de ello, sean estos fines políticos, sociales o económicos (16).

2. Metodología
Para la ejecución del presente estudio se aplicó una metodología cualitati-
va de revisión bibliográfica narrativa-argumentativa, donde se llevó a cabo 
un estudio para analizar a profundidad las principales causas y consecuen-
cias del fenómeno social estudiado; además de un bosquejo que ayude a la 
comprensión de cada uno de los ciclos de violencia analizados, detallando la 
especificidad de la realidad observada en los diferentes estudios científicos 
abordados como guía de análisis.

Se recopiló un sinnúmero de datos no numéricos, extraídos de fuentes cien-
tíficas tales como: tesis, revistas, libros, noticias e informes, desde un enfo-
que cualitativo. Se pudo compilar la información más relevante, que permi-
tió el abordaje de la temática planteada, misma que comprende los factores 
asociados al ciclo de violencia y todo lo concerniente a dicha problemática. 
Se analizaron los aportes y argumentos de diferentes autores con el fin de 
correlacionar los datos teóricos respecto a la problemática formulada.

Así también, en el desarrollo del tema, se definen, clasifican, dividen o re-



CAPÍTULO 8
Factores asociados al ciclo de violencia en adultos 127

sumen los datos teóricos más importantes, que permitieron un abordaje 
completo del tema propuesto. Se quiso conocer y analizar la realidad actual, 
además de identificar el panorama más extenso del ciclo de violencia en los 
adultos, cumpliendo de tal manera con los objetivos propuestos para el de-
sarrollo de esta investigación.

3. Resultados 
En el año 2019, Ortega (16) director del Consejo de la Judicatura del Cañar, 
menciona que en el cantón La Troncal se presentaron 51 contravenciones en 
calidad de violencia intrafamiliar. Asimismo, Padrón y Ramírez (17) en 2022 
concluyeron que en el cantón La Troncal aún prevalecen elevados índices 
de violencia intrafamiliar, principalmente entre una pareja sentimental, con 
estadísticas de 297 en 2018, 442 en 2019, 264 en 2020 y 206 casos en 2021.

A nivel nacional, según informes del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC), citado por Guachalá (18), en 2019, Ecuador registró cifras de 
violencia sufrida entre las edades de 19 a 35 años, las cuales son alarmantes. 
Asimismo, se evidencia que en el país un 65 % de mujeres han experimenta-
do violencia de género y de manera preocupante el 38 % de mujeres aceptan 
y justifican la violencia recibida por parte de su pareja o compañero (19).

La OMS (1), en su informe mundial sobre la violencia y la salud, estima que 
cada año alrededor de 1,6 millones de vidas de entre 15 y 44 años de edad 
se pierden a causa de la violencia. Es importante señalar que la violencia se 
presenta con más frecuencia en el género femenino, tal como García (20) lo 
evidencia en su estudio, donde presenta la hoja formativa sobre la violencia 
infligida por la pareja y menciona que entre el 61 % y 93 % de mujeres de 12 
países de América Latina y el Caribe, señalan haber sufrido de violencia físi-
ca y emocional al encontrarse inmersas en una relación tóxica.

Entre los factores sociodemográficos existentes como parte de violencia ha-
cia la mujer por parte de su conviviente tenemos: estado civil, representado 
por las mujeres casadas en un 53 %, y en calidad de cohabitantes el 47 %; 
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por su parte en el nivel de instrucción se evidencia de la siguiente manera: 
nivel primario 27 %, nivel secundario 47 %, nivel técnico o superior el 22 % 
y sin haber cursado ningún nivel de estudio, solamente el 4 %; otro factor 
sociodemográfico es la ocupación de las mujeres en donde se refleja que el 
47 % son amas de casa, mientras que el 36 % realizan trabajos eventuales, 
así también se bosquejaron un sinnúmero de factores de riesgo, tales son; el 
estrés, los celos, la ansiedad, y los problemas económicos (1).

4. Discusión
En esta revisión bibliográfica se analizaron los estudios a fin de determi-
nar los desencadenantes de la violencia en el núcleo familiar y de pareja, los 
cuales deben ser reevaluados a medida que existan diversas incongruencias 
presentes en La Troncal, según lo indica Ortega director del Consejo de la 
Judicatura del Cañar (16). Por el contrario, Padrón y Ramírez (17) destacaron 
las estadísticas de 297 casos en 2018, 442 en 2019, 264 en 2020 y 206 casos 
en 2021.

Por otra parte, el informe mundial realizado por la OMS ofrece datos verí-
dicos de que cada año cerca de 1,6 millones de vidas de entre 15 y 44 años de 
edad, se pierden a raíz de la violencia (1).

Algunas investigaciones destacan que la violencia se ejecuta contra el sexo 
opuesto y el cual tiene como resultado una similitud a lo que verifica García 
(20) estos datos constan en la hoja formativa que habla sobre la violencia 
infligida por pareja, y menciona que entre el 61 % y 93 % de mujeres de 12 
países de América Latina y el Caribe señalan haber sufrido de violencia física 
y emocional al encontrarse inmersas en una relación tóxica.

Del mismo modo, se expone aquellos factores sociodemográficos como par-
te sustancial de la aparición del desarrollo de la violencia hacia una mujer 
que está conviviendo con su conyugue: estado civil, representado por las 
mujeres casadas en un 53 %, y en calidad de cohabitantes el 47 %; por su 
parte en el nivel de instrucción se evidencia de la siguiente manera: nivel 
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primario 27 %, nivel secundario 47 %, nivel técnico o superior el 22 % y sin 
haber cursado ningún nivel de estudio, solamente el 4 %; otro factor so-
ciodemográfico es la ocupación de las mujeres en donde se refleja que el 47 
% son amas de casa, mientras que el 36 % realizan trabajos eventuales, así 
también se bosquejaron un sin número de factores de riesgo, tales son; el 
estrés, los celos, la ansiedad, y los problemas económicos (1).

5. Conclusiones
Con el pasar del tiempo el ciclo de violencia se torna como parte de una nor-
malidad aceptada por parte de la víctima, sin tomar en consideración la gra-
vedad del caso; desde la primera hasta la última fase se identifica un período 
de tiempo de varios meses, y es muy probable que dicho ciclo de violencia al 
suceder periódicamente sea considerado como algo normal en una relación, 
sin tomar en consideración las afectaciones físicas y psicológicas sufridas 
cada día al soportar actitudes y actos violentos y agresivos.

Dicho de otra manera, según Ortega y, Padrón y Ramírez en sus estudios 
realizados en el cantón La Troncal concluyen que existen altos índices de 
violencia intrafamiliar enfocados en violencia entre parejas sentimental con 
estadísticas de 297 en 2018 y 206 casos en 2021.

De acuerdo al INEC Se evidencia que en el Ecuador existe un alto índice de 
mujeres que han experimentado violencia de género y a su vez una minoría 
aceptan de manera preocupante y justifican la violencia recibida por parte 
de su pareja o compañero de vida.

Se evidencia que los factores sociodemográficos existentes como parte de 
violencia hacia la mujer está el estado civil la unión libre, el nivel de instruc-
ción más afectado nivel secundario, también se incluyen las amas de casa y 
algunos factores de riesgo como el estrés, los celos, la ansiedad y los proble-
mas económicos.
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6. Trabajos futuros
El ciclo de violencia se presenta como una dinámica participativa de una pa-
reja al tratar de resolver conflictos, por ello para entender a profundidad 
esta problemática que también engloba la seguridad de cada individuo se 
plantea futuras investigaciones:

• Análisis del proceso de reparación integral de una víctima inmersa 
en el ciclo de violencia. 

• Identificación de los niveles de violencia en adultos de acuerdo a un 
enfoque de investigación de género, etnia y exclusión social.

• Determinar la influencia del ciclo de violencia en adultos que ten-
gan hijos menores a 10 años.
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1. Introducción
El alcoholismo es un problema mundial que cada vez incrementa, siendo un 
problema de salud pública y provocando problemas a nivel personal, fami-
liar y social. El estado de embriaguez afecta directamente a la salud, ya sea a 
corto o largo plazo. Y mucho más perjudicial es manejar un vehículo, lo cual 
genera consecuencias devastadoras, que muchas veces son irreparables, 
acompañándose de pérdidas materiales y humanas.

La ingesta de sustancias nocivas es uno de los aspectos causales de más de 
200 afecciones, problemas neurológicos y de la conducta, incluyendo el al-
coholismo. Además de enfermedades no contagiosas como cirrosis hepática, 
cáncer, enfermedades cardiacas, traumas asociados al abuso, maltrato y co-
lisiones de automóviles (1).

Consumir bebidas alcohólicas es una situación de riesgo muy preocupante 
para el bienestar poblacional, genera un impacto considerable en muchos 
de los objetivos relacionados con la salud. La Estrategia Global de Reducción 
del Alcohol de la OMS continúa convirtiéndose en un respaldo de la política 
internacional, que brinda orientación sobre la restricción del consumo no-
civo de alcohol en todos los niveles (2).

En Ecuador existe una incidencia elevada de accidentes originada por el con-
sumo de bebidas alcohólicas, en especial en individuos de sexo masculino, 
siendo una costumbre continuamente intensificada en nuestra comunidad. 
Esta condición se expone en el aumento de altercados por choques, siendo 
consecuentes en el impacto de su bienestar, entre los más comunes están: 
politraumatizados, desgracias irreparables, extirpación de los miembros 
superiores o inferiores y condiciones más agravantes como el fallecimiento.

Los atropellamientos y choques representan una desgracia que diariamente 
se vuelve más habitual. Se han convertido en la razón central de los falleci-
mientos de la juventud, siendo motivo para que constituya una emergencia 
sanitaria, con la finalidad de buscar soluciones o alternativas para disminuir 
las tasas de mortalidad. Se ha buscado impartir una promoción y educación 
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sanitaria, profilaxis y crear más responsabilidad en los individuos, garanti-
zado un cumplimiento de las normas y marcos legales del país.

La excesiva ingesta de licor es una problemática de salud pública. Se requiere 
de manera inmediata aplicar la promoción de la salud y acciones preven-
tivas. Abusar de las bebidas alcohólicas se considera un elemento decisivo 
para que se manifiesten alteraciones de la conducta, problemas neuroló-
gicos y enfermedades no transmisibles, entre las que se pueden destacar: 
enfermedades cardiacas, artritis, problemas hepáticos, y una variedad de 
cánceres (3). Contradictoriamente, en la actualidad la adicción a bebidas al-
cohólicas es bien vista por la comunidad en general, por ende, es estimada 
como una droga lícita. Así, esto ocasiona que su consumo se vea incremen-
tado, además de mezclarlo con otras sustancias psicoactivas (3).

La OMS define el alcoholismo como: “Un trastorno crónico de la conducta, 
caracterizado por la dependencia hacia el alcohol, expresado a través de dos 
síntomas fundamentales: la incapacidad de detenerse en la ingestión del al-
cohol y la imposibilidad de abstenerse de alcohol” (4). Hay varios factores a 
considerar al decidir si comenzar o no a consumir licor: factores biológicos, 
de la personalidad, a nivel familiar, psicológicos, en escolaridad y medio 
ambiente/magnitud de la sociedad (3).

Estar alcoholizado provoca una alteración de los sentidos, manifestado por 
agotamiento, somnolencia y deficiencia visual. El alcohol ejerce influencia 
en los sujetos para que no actúen libremente en situaciones de borrachera. 
Su conducta y sentimientos no están controlados por su consciente, mucho 
menos su razonamiento (1).

La Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador (ANT) ha planteado promo-
ver una campaña perseverante, con la finalidad de motivar a los choferes 
buenos hábitos de manejo, donde se priorice la supervisión y la constante 
vigilancia de alcoholemia en sectores estratégicos, quienes cometan el que-
brantamiento de la ley se los consignará en un récord policial, con esta mo-
dalidad los individuos que efectúen por dos ocasiones en la misma transgre-
sión o delito, obligadamente deberán pagar una condena más prolongada y 
una cifra financiera superior al salario básico del trabajador en general (425 
USD), así estos sujetos por el temor, tomarán conciencia de sus acciones y 
no manejarán después de haber ingerido licor (1).
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Finalmente, el objetivo de este estudio es el analizar la prevalencia de ac-
cidentes de tránsito influenciado por el alcohol en el Ecuador, ya que su 
consumo ocasiona accidentes, muertes y heridos en distintas carreteras o 
avenidas.

2. Metodología
Se realizó una revisión bibliográfica con enfoque descriptivo, que abarcó 
la prevalencia de los accidentes de tránsito influenciados por el alcohol en 
adultos en Ecuador.

Se efectuó una investigación basada en la revisión histórico lógica en la que 
se empleó el método bibliográfico, con revisiones de diferentes artículos, 
revistas, y documentos de páginas de internet como son: Scielo, repositorios 
académicos, Redalyc, trabajos de tesis, documentos publicados por la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS) y páginas relacionadas al área de 
la salud. El desarrollo textual del proyecto de investigación se lo realizó en 
Word, aplicando el formato de guía para diseño del trabajo de investigación 
con normas Vancouver.

Se analizaron estudios realizados en Ecuador, delimitando el título, resu-
men e interpretación de resultados, destacando la información más sustan-
cial. En total se encontraron 25 documentos que atendían a los criterios de 
la temática, de los cuales se seleccionaron 12, mismos que fueron de utilidad 
para desarrollar la introducción, resultados y discusión, contribuyendo a 
responder al objetivo de esta investigación.
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3. Resultados
El consumo de alcohol y de drogas está considerado como uno de los facto-
res predisponentes a los accidentes de tránsito, información que se confir-
ma con los registros estadísticos: “Desde enero de 2018 hasta enero 2020 la 
Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador (ANT) registró 52 028 siniestros 
de tránsito, de los cuales 3 486 fueron a causa de conducir bajo la influencia 
de alcohol o sustancias estupefacientes (drogas)” (4).

Asimismo, “el 22 de julio de 2013 el Instituto Nacional de Estadística y Censo 
(INEC) dio a conocer mediante estadísticas que más de 900 000 ciudadanos 
ecuatorianos consumen alcohol, siendo la mayoría adolescentes mayores de 
12 años en un 89,7 % son hombres y el 10,3 % mujeres, entre edades de 13 a 
18 años el 2,4 % ya consumen alcohol” (4).

Según Moyolema (5), en un estudio realizado en 2020, en Ecuador, una de 
cada cinco muertes por causa del alcohol se relaciona con los accidentes de 
tránsito lo que supone, 4 000 fallecidos al año. Referente a las estadísticas 
se comprueba que existe un alto riesgo de sufrir accidentes de alta gravedad 
cuando el conductor mantiene un nivel de alcohol de 0,5 g/l, evidenciándose 
un incremento mientras exista mayor cantidad de alcohol en la sangre (5).

Yamasqui (6), en su investigación de tipo transversal descriptiva realizada 
en el cantón Cañar, expone que, el tipo de lesión física más frecuente en los 
accidentes de tránsito en pacientes atendidos en el hospital fue el politrau-
matismo con un 37 %, seguido de traumatismo craneoencefálico (TEC) con 
un 15,8 %, fracturas 10,9 %, trauma de tórax con el 5,3 %, trauma facial con 
4 %, trauma abdominal con 3,3 %, trauma cervical con 3,3 %, y otros con 
20,4 % presentándose en la provincia de Cañar 276 víctimas de accidentes 
de tránsito, con 20 muertos y 256 heridos (6).

Es importante precisar la estadística informativa sobre contravenciones y 
delitos de tránsito basada en la ingesta/consumo de alcohol, que en Ecuador 
representa ebriedad o estado etílico. Así, Quicaliquin (7), en su investiga-
ción, expone que en el año 2020 ocurrieron 16 972 accidentes de tránsito a 
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nivel nacional, de los cuales el 7,4 % (1 251) son consecuencia de la ingesta 
de alcohol; 13 099 personas resultaron heridas, de los cuales 7 % (918) es-
tuvieron bajo los efectos del alcohol; 1 591 personas fallecieron, de las cuales 
3,8 % (61) presentó signos y evidencias de alcohol; entonces se determina 
que la ingesta/consumo de alcohol es la cuarta causa de accidentes de trán-
sito (7).

El mismo trabajo expone que “en 2019, ocurrieron 24 595 siniestros, de los 
cuales 19 999 resultaron lesionados y 2 180 fallecieron, en los que el alcohol 
fue la causa que ocasionó 1 755 accidentes, en comparación a 2020, mantuvo 
el mismo porcentaje de siniestros bajo la influencia de alcohol” (7).
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Figura 1. Comparativo de siniestros de tránsito según causa probable: diciembre 
2019 versus diciembre 2020 (7).

Asimismo, en 2018, se registraron 25 530 accidentes de tránsito, 18 858 he-
ridos como consecuencia de estos y 2 151 muertes en el sitio. En 2017 hubo 
28 967 accidentes de tránsito, 22 018 heridos y 2 153 muertes en el sitio (7).

Las estadísticas institucionales para 2016 son alarmantes, se conocieron 30 
269 accidentes de tránsito según la ANT, 21 458 heridos y 1 967 muertes. 
En 2016 se registraron 30 269 reclamaciones, de los cuales 2 096 acciden-
tes fueron provocados por consumo de alcohol; 1 472 personas heridas bajo 
efectos del alcohol y 78 personas fallecidas por ingesta de alcohol. Mientras 
que en 2015 la cifra es de 26 220 accidentes de tránsito a nivel nacional por 
el consumo de bebidas alcohólicas provocando 1 825 personas heridas (7).

García (8), en su estudio realizado en Portoviejo, señala que “desde una 
edad temprana, los varones tienen más probabilidades que las mujeres de 
verse involucrados en accidentes de tránsito. Unas tres cuartas partes (73 
%) de todas las defunciones por accidentes de tránsito afectan a hombres 
menores de 25 años, que tienen tres veces más probabilidades de morir en 
un accidente de tránsito que las mujeres jóvenes” (8).

El INEC señala que el año con mayor cantidad de accidentes de tránsito fue 
2014, con 38 658, seguido de 2015 con 35 706. Entre las principales causas de 
accidentes se encuentran: inexperiencia e imprudencia del conductor (49,6 
%), exceso de velocidad (15,9 %), incumplimiento de las señales de tráfico 
(11,9 %) y embriaguez o drogas (7,5 %); invasión de carriles, peatón impru-
dente, accidentes por explosión de llantas, derrumbes, inundaciones, caídas 
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de puentes, sobrecargas entre otras son las causas que completan el cuadro 
(9).

Cruz et al. (9), en su trabajo de investigación, señalan que los resultados 
obtenidos muestran que la implementación de la Ley Orgánica de Trans-
porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y el Código Orgánico Integral Pe-
nal (COIP) no es suficiente para disminuir la siniestralidad que causan los 
conductores en estado de embriaguez. Los accidentes de tránsito durante la 
década 2008-2018 registraron un total de 302 558. En este sentido, se puede 
determinar que durante 2014: 38 658, en 2015: 35 706 y en 2018: 25 530. El 
dato registrado fue decreciente (10).

4. Discusión
De acuerdo a los criterios de los diferentes autores analizados, la prevalencia 
de accidentes de tránsito se debe a que los conductores se encontraban bajo 
efectos de sustancias alcohólicas y en ocasiones mezcladas con estupefa-
cientes, sumado a la falta de responsabilidad de los conductores en vías y 
carreteras.

Los accidentes de tránsito con más frecuencia se dan en hombres y en ado-
lescentes entre 15 y 30 años que se encuentren alcoholizados, manteniendo 
un nivel de 0-24 mg de alcohol en sangre (8).

En este sentido, la OMS establece que entre los años 2000 y 2020 los ac-
cidentes de tránsito disminuirán en los países desarrollados en un 30 %, 
mientras en los países de medianos y bajos ingresos tendrán un notable in-
cremento (8).

En las naciones que tienen una mejor estabilidad económica, gracias a la alta 
gama de sucesos e intervenciones realizadas, con la finalidad de disminuir 
los índices y sobre todo las consecuencias de los traumas relacionados con 
las colisiones en las vías incluyen el uso de normas para regular la velocidad 
y el grado de alcoholemia, así como el uso obligatorio de los cinturones de 
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seguridad, casco y demás implementos de protección personal (11).

Es sustancial conocer cómo afecta el alcohol en el individuo que lo ingiere, 
los signos y síntomas más notorios, cómo estos inciden en la salud del indi-
viduo, que al estar bajo la influencia del alcohol no controla sus emociones y 
pensamientos, cómo repercute al momento que se encuentra conduciendo, 
la afección a nivel neurológico y el cambio en la conducta que en la mayoría 
de las veces va acompañado de agresividad (5).

Actualmente, la cifra autorizada de alcohol en la sangre varía según la na-
ción o localidad, sería preferible establecer un nivel de alcohol en la san-
gre hasta de 0,5 gramos por litro, lo cual permitiría al conductor mantener 
su capacidad de evaluar un riesgo. Se ha comprobado que el cumplir con la 
aplicación de la ley contra quienes conducen ebrios ha sido eficaz para re-
ducir la posibilidad de accidentes de tráfico mortales en los individuos (11).

La embriaguez es un problema global que afecta a todos, provocando pro-
blemas personales, familiares y sociales. El consumo de alcohol está vincu-
lado al 50 % de la morbimortalidad relacionada con las colisiones de tránsito 
(12).

Las personas afectadas no siempre son los choferes alcoholizados, también 
provoca daño en el copiloto y los acompañantes del vehículo, adicionalmen-
te de otras personas en las carreteras, en particular los más susceptibles 
como los peatones, los ciclistas y motociclistas (12).

5. Conclusiones
El incremento de los accidentes de tránsito provocados por el consumo 
de alcohol se ha convertido en una de las primeras causas de morbilidad y 
mortalidad en nuestro país. Siendo el género masculino el que tiene mayor 
prevalencia de accidentes de tránsito en relación con la ingesta de alcohol 
frente al género femenino.
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Se identifica que la normativa vigente de transporte terrestre, tránsito y se-
guridad vial no se cumple en su totalidad, razón por la que no se ha logrado 
disminuir la morbilidad y mortalidad generada por los conductores en esta-
do de embriaguez.

Entre las principales causas de accidentes de tránsito se encuentran: em-
briaguez o consumo de drogas, inexperiencia e imprudencia del conductor, 
exceso de velocidad, incumplimiento de las señales de tránsito, invasión de 
carriles, peatones imprudentes, accidentes por explosión de llantas, de-
rrumbes, inundaciones, caídas de puentes, sobrecargas, etc.

En los países desarrollados ha disminuido la incidencia de accidentes de 
tránsito en comparación con los países subdesarrollados donde las cifras de 
los accidentes de tránsito por ingesta de alcohol se han mantenido estables.

El estar alcoholizado trae muchas consecuencias en la salud a largo plazo 
provocando enfermedades catastróficas, rupturas familiares, daños mate-
riales y pérdidas humanas, lesiones graves e inclusive la muerte del conduc-
tor y de los acompañantes.

6. Trabajos futuros
Realizar un estudio en el cantón La Troncal, para conocer el estado situa-
cional de los accidentes ocasionados por personas en estado de embriaguez.
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